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Y TRAS LA MARCHA... RECHAZA PRI REFORMA 
Un día después de la multitudinaria marcha en CDMX en defensa del Instituto 
Nacional Electoral (INE) y del pluralismo democrático, al parecer al PRI no le 
quedó de otra y prometió ayer que votará en contra de la reforma del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. El dirigente del tricolor, Alejandro “Alito” 
Moreno, anunció que su partido votará en contra de la reforma electoral en la 
Cámara de Diputados y dijo que con esa postura reiterarán su defensa al INE y al 
Tribunal Electoral. 
 

 

LA OPOSICIÓN RETA A AMLO A VOTAR YA LA REFORMA ELECTORAL 
Los coordinadores parlamentarios del PAN, PRD y MC en la Cámara de Diputados 
retaron a Morena y al Presidente Andrés Manuel López Obrador a que aceleren 
el dictamen de la reforma electoral y ratificaron que irán en contra del proyecto, 
al señalar que la marcha del domingo demostró que la ciudadanía no quiere 
reformar al INE, por lo que expresaron: “Al mal paso darle prisa”. 
 

 

“SENADO NO APOYARÁ REGRESIÓN ELECTORAL” 
”El Senado no avalará una reforma electoral que implique regresiones, aseveró 
el presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara alta, Ricardo 
Monreal. Tras reunirse con el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, 
el también coordinador morenista afirmó que los legisladores analizarán la 
reforma propuesta con seriedad y responsabilidad, y no actuarán de forma 
improvisada o precipitada, por lo que llamó a quienes han expresado distintos 
puntos de vista sobre las modificaciones en materia electoral a no preocuparse. 
 

 

COMPARTEN MENCHOS Y CHAPOS PROVEEDORES PARA DROGAS SINTÉTICAS 
Al menos tres empresas legalmente constituidas están siendo investigadas por 
suministrar precursores de fentanilo tanto al cártel de Sinaloa y como a Jalisco 
Nueva Generación (CJNG). De acuerdo con un documento del Centro Nacional 
de Inteligencia en poder de Milenio, estas compañías operan bajo la fachada de 
distribuidores de software, fabricantes de bebidas destiladas o tiendas de 
materias primas que importan toneladas de sustancias químicas. 
 

 

BANXICO NO SIGUE A FED POR REGLA MECÁNICA 
Las decisiones de política monetaria que toma la Junta de Gobierno del Banco 
de México (Banxico) no son mecánicas respecto a lo que decida la Reserva 
Federal de Estados Unidos (Fed), sino que depende de las condiciones cíclicas de 
la economía mexicana, señaló Galia Borja, subgobernadora del Banco Central, 
durante su participación en el foro “Mercados de Capital de México organizado 
por Bloomberg. 
 

 

GRAN RED DE CORRUPCIÓN EN COFEPRIS OBSTRUYÓ AL PAIS: SVARCH 
La red de corrupción que operaba en la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) era un obstáculo para la transformación y la 
capacidad productiva del país. Luego de tres meses de trabajo de inteligencia, 
con apoyo de la Secretaría de Marina (Semar), se identificó el contubernio en el 
que participaban 36 funcionarios de directores de área para arriba, y con la 
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digitalización de trámites “le dimos muerte al coyote”, afirmó Alejandro Svarch, 
titular del organismo. 
 

 

FUTUROS DEL PESO EN MERCADO DE CHICAGO HILAN TRES SEMANAS AL ALZA 
Por tercera semana consecutiva, las posiciones a favor de la apreciación del peso 
mexicano frente al dólar se dispararon en el Chicago Mercantile Exchange (CME) 
a su nivel más alto desde el 10 de marzo del 2020, antes de que la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) declarara la emergencia sanitaria por Covid-19 como 
pandemia. 
 

 

AUMENTAN 60% DE EFECTIVOS VS HUACHICOL 
En seis meses, el Gobierno de México reforzó la estrategia contra el combate al 
robo de combustible, el llamado huachicol, con el aumento de 60 por ciento de 
efectivos de fuer zas federales en las zonas de ductos de Petróleos Mexicanos 
(Pemex). En abril de 2022, se tenían desplegados dos mil 75 elementos en 
“operaciones para el combate al mercado ilícito de combustible”, y en octubre 
de 2022 creció a tres mil 352 integrantes de las Fuerzas Armadas erradicando el 
huachicol, es decir, mil 277 efectivos más. 
 

 

"SOY UNA GENTE CAPACITADA, ENTRENADA" 
“Respeto, altura de miras y claridad”, es el mensaje de Marcelo Ebrard a sus 
rivales políticos de Morena, principalmente dedicado a Claudia Sheinbaum, 
señalada como la corcholata favorita del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. En entrevista, niega una y otra vez que esté decidida la candidatura de 
Sheinbaum desde Palacio Nacional y que vaya a declinar por ella. Si es por 
encuestas, como propone Morena, él va ganando, afirma. 
 

 

EL RETO ESTÁ PUESTO 
Tras descalificar la marcha en defensa de la democracia, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, incitó a la oposición a hacer otra convocatoria y tratar 
de llenar el Zócalo, sin embargo, el verdadero desafío que deben emprender es 
dar prioridad a las causas de fondo que unen a los mexicanos y articular un 
proyecto de nación sólido. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Martes 15 de noviembre de 2022 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
INAUGURACIÓN DE LA XX FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO JURÍDICO/DEFENSA DE DDHH 
Advierte Zaldívar que grupos “antiderechos” cuentan con apoyo de Gobiernos extranjeros (La Jornada) 
Los intereses de los grupos conservadores, opuestos al progreso en los derechos de las minorías 
discriminadas, cuentan con financiamiento y apoyo de Gobiernos extranjeros, advirtió el Presidente de la 
SCJN, Arturo Zaldívar, al inaugurar la Feria Internacional del Libro Jurídico. Añadió que los derechos no se 
defienden solos, es necesario defenderlos y ejercerlos todos los días para hacerlos valer. “Nos 
encontramos con verdaderos movimientos antiderechos con mucho dinero, con recursos, con planeación, 
incluso con apoyo de ciertos Gobiernos. Es importante que quienes creemos en el derecho y los derechos 
humanos entendamos que en esta materia no debe haber retrocesos”, afirmó el Ministro Presidente. Dijo 
que, en un mundo profundamente dividido en lo social, económico e ideológico, se crean olas que 
pretenden revertir los avances en materia de derechos humanos, por lo que es necesario defenderlos con 
conocimientos y argumentos, algo que sólo nos da la lectura. “Debemos hacer la parte que nos 
corresponde. Está siendo demostrado en otros países que los derechos no se defienden solos, que 
requieren la defensa de abogados y abogadas, de activistas y de jueces y de juezas que los antepongan en 
cualquier escenario y en cualquier circunstancia. Si queremos avanzar hacia un país en paz, en concordia, 
que supere la impunidad, la violencia, el racismo, el clasismo y el machismo”… En esta feria, anunció, la 
SCJN presentará dos de sus producciones, una es el Manual de derechos humanos y otra la traducción de 
las 50 sentencias más importantes que este Máximo Tribunal ha producido en los últimos años. Junto con 
la Feria del Libro, Zaldívar inauguró la exposición “No están solas, saberes para la búsqueda de personas 
en México”. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Rechazan retrocesos en derechos humanos (Excélsior) 
En materia de derechos humanos no puede haber retrocesos en lo conseguido, pues serán la herramienta 
para acabar con el racismo y clasismo en la sociedad, afirmó el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), Ministro Arturo Zaldívar. “En materia de derechos humanos no debe haber 
retrocesos, pero para que no los haya todas y todos los que creemos en esos derechos debemos hacer la 
parte que nos corresponde. “Está siendo demostrado en otros países que los derechos no se defienden 
solos, que requieren la defensa de abogados, de abogadas, de activistas, de jueces y de juezas que los 
antepongan en cualquier escenario y en cualquier circunstancia”, expresó el también Presidente del 
Consejo de la Judicatura. El Ministro Zaldívar inauguró ayer lunes la XX Feria Internacional de Libro 
Jurídico del Poder Judicial de la Federación, que regresa al formato presencial, luego de dos años que se 
realizó de manera virtual debido a la pandemia de Covid-19. “Si queremos avanzar hacia un país en paz, 
en concordia, que supere la impunidad, la violencia, el racismo, el clasismo, el machismo, requerimos 
hacer una apuesta decidida por los derechos humanos de todas las personas. “Los derechos humanos nos 
recuerdan que la dignidad de todas las personas debe ser respetada, los derechos humanos nos recuerdan 
que no son una concesión graciosa del Estado, sino son una figura intrínseca al ser humano que debe ser 
reconocida”, dijo. 
 
“Prioritario, atender casos de desaparición" (El Universal) 
La causa de las personas desaparecidas debería ser uno de los temas prioritarios de todos los actores 
políticos y tomar con mayor seriedad este problema, aseveró el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, al inaugurar la XX Feria Internacional del Libro Jurídico. “Esta 
tragedia no tiene color de partido, ni tampoco ideológico. Seamos capaces de darnos las manos con estas 
mujeres, de decirles realmente que no están solas y que cada una, cada uno de nosotros, como 
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autoridades o como particulares, en la trinchera que nos toque, hagamos parte del cambio para revertir 
esta situación que es intolerable y es inadmisible”, manifestó en la Escuela Federal de Formación Judicial. 
Al concluir la inauguración, Zaldívar realizó un recorrido por la exposición No están solas: saberes para la 
búsqueda de personas desaparecidas en México, conformada por videos de entrevistas a mujeres 
familiares de desaparecidos, quienes narran sus experiencias y sentimientos ante la situación que viven. 
El Presidente de la Suprema Corte de Justicia envió su solidaridad a las víctimas de este flagelo, a las 
personas que integran los colectivos de búsqueda, que todos los días enfrentan su dolor, sufrimiento y 
desesperación. “Cuánto dolor recorre nuestro país, cuánta angustia, injusticia, desesperanza. No sé qué 
tantas cosas hemos hecho mal para que tengamos un país en donde hay miles de desaparecidos y miles 
de madres, esposas, hermanas que recorren el territorio nacional, tratando de encontrar a sus seres 
queridos para tener, por lo menos, la certeza de qué sucedió con ellos. “Estas mujeres hacen una labor 
que le tocaría a las autoridades, buscando con herramientas muy precarias a sus seres queridos, 
resistiendo peligros, calor, hambre y aflicciones de todo tipo”, lamentó Arturo Zaldívar. Asimismo, 
comentó que si queremos avanzar hacia un país en paz y concordia, que supere la impunidad, violencia, 
racismo, clasismo y machismo requerimos hacer una apuesta decidida por los derechos humanos de todas 
las personas. “Nos encontramos con verdaderos movimientos antiderechos con mucho dinero, con 
recursos, con planeación, incluso con apoyo de ciertos Gobiernos... Es importante que quienes creemos 
en el Derecho y los derechos huma nos entendamos que en [esta] materia no debe haber retrocesos”, 
refirió. Indicó que ante un mundo profundamente dividido en lo social, económico e ideológico se crean 
olas que pretenden revertir los avances alcanzados en materia de derechos humanos y es necesario 
defenderlos con conocimientos y argumentos, “algo que sólo nos da la lectura”. El Presidente de la SCJN 
subrayó que debemos hacer la parte que nos corresponde, ya que se está demostrando en otros países 
que los derechos humanos no se defienden solos, que requieren la defensa de abogados, activistas y de 
jueces que los antepongan en cualquier escenario y en cualquier circunstancia. (El Financiero) (El Heraldo 
de México) 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Faltan nombres y apellidos” 
El Ministro Presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar, hizo una denuncia muy grave. Afirmó que en México 
operan grupos antiderechos que tienen apoyo del extranjero. Esto explica en parte el repliegue de los 
grupos que defienden los derechos humanos y la expansión del discurso de la división y el odio, lo que 
supone un retroceso social inadmisible. Qué bueno que el Ministro dio la voz de alerta, pero tratándose 
del titular de uno de los Poderes de la Unión hay que ir mucho más lejos. Zaldívar debe dar los nombres, 
apellidos y apodos de estos tipos y las organizaciones a las que pertenecen que nos quieren regresar a las 
cavernas políticas. Los grupos antiderechos prosperan en las sombras, hay que exhibirlos a plena luz del 
día y, si hay elementos, proceder judicialmente. Los derechos humanos no se defienden solos. Hay que 
cuidarlos de manera activa. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Las prioridades discursivas del Ministro” 
Mientras el Presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar, parece que busca nuevas causas de derechos humanos 
que defender, organizaciones civiles le reclaman que no vaya a la causa principal, que es la militarización 
del país. El juzgador podrá hablar de feminicidios y hasta de desapariciones forzadas, pero si no se 
posiciona sobre el tema del uso de los militares para cada vez más tareas –que es la razón que señalan las 
entidades por las que se violan cada vez más los derechos de los ciudadanos–, de nada le va a servir… 
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “Agenda previa” 
El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del CJF, Arturo Zaldívar, aseguró que, si 
queremos avanzar hacia un país en paz y en concordia, que supere la impunidad, la violencia, el racismo, 
el clasismo, el machismo, requerimos hacer una apuesta decidida por los derechos humanos de todas las 
personas. “En materia de derechos humanos no debe haber retrocesos, pero para que no los haya, todas 
y todos los que creemos en esos derechos, debemos hacer la parte que nos corresponde. Está siendo 
demostrado en otros países que los derechos no se defienden solos, que requieren la defensa de abogados 
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y abogadas, de activistas, y de jueces y juezas que los antepongan en cualquier escenario y en cualquier 
circunstancia abundó aquél…  
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 20/2018, así como el voto particular y concurrente de la señora Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los votos particulares de los señores Ministros José Fernando Franco González Salas, Javier 
Laynez Potisek y Presidente Arturo Zaldívar. 
 
OBEDIENCIA MILITAR/EL ARTE DE LA GUERRA 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “Obediencia militar, en El Arte de la 
Guerra, de Sun Tzu” 
Sun Tzu fue un guerrero y filósofo chino, considerado el autor de uno de los textos más emblemáticos 
sobre la estrategia bélica: El arte de la guerra. Poco se sabe de su vida, incluso, si realmente existió. Sin 
embargo, se ubica su nacimiento en el siglo VI A.C., en lo que se conoce como el periodo Primaveras y 
Otoños chinos (del 771 al 446 AC). El arte de la guerra es una especie de guía de cómo un líder debe 
tomarse en serio las cuestiones militares, cómo debe manejar los ejércitos, qué estrategias deben imperar 
según cada situación, cómo tratar al enemigo, entre otras. La aparición del libro se dio en el contexto de 
la historia china conocido como el de los Reinos Combatientes, nada más ad hoc. Sin embargo, no debe 
estimarse el libro de Sun Tzu sólo como un tratado antiguo sobre la guerra. Ofrece dos aspectos actuales. 
Uno consiste en que no se reduce a un simple manual de estrategia, sino que resume la siguiente idea: la 
guerra no sólo es militar, tiene consideraciones políticas. Así lo reseña Tzu: el supremo acto de guerra es 
humillar y vencer al adversario, sin tener que luchar realmente. El otro aspecto es la estimación de la paz 
y la forma de evitar el conflicto bélico. Sun Tzu lo explica, mediante una exposición de las bases del Taoísmo 
Tzu, cabe recordar que fue filósofo-, sin emotivismos y lleno de racionalidad. Incluso, si el conflicto no 
puede evitarse, el fin de la guerra será solucionarlo en su totalidad. Pero se debe tener cuidado cuando el 
gobernante da órdenes a sus generales y respetar la ejecución de las órdenes. Hay una anécdota que lo 
ejemplifica. El rey de Wu puso a prueba al joven Sun Tzu, al preguntarle si era posible sumar al ejército a 
las mujeres del reino. Contestó afirmativamente, y para ello, trató de realizar un ejercicio con las damas 
del palacio, las cuales lo tomaron a la ligera. Tzu les advirtió sobre la seriedad de las órdenes. Las 
cortesanas le dieron poca importancia. Esto llevó a Sun Tzu a condenar a las cabecillas del grupo a la 
decapitación. El monarca imploró por su vida, pero el general le contestó que él era el único responsable 
del mando delegado. El rey sorprendido vio cómo el castigo era aplicado, pero el resultado fue más 
sorprendente: después de las primeras ejecuciones, las reclutas estuvieron alertas y obedientes, en las 
tareas asignadas. El costo para el rey fue alto, pero la moraleja es mucho mejor: se debe ser prudente en 
el otorgamiento de órdenes que, al final de cuentas es poder, y ese poder se ejerce. La obediencia militar 
es siempre proporcional al nivel de las órdenes dadas. 
 
SUCESIÓN EN LA SCJN 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “¿Qué pasará en la Corte?” 
Después del huracán que ocasionó la propuesta de reforma electoral del Presidente López Obrador, 
podríamos cerrar el año con aguas turbulentas en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Recordemos 
que hace poco más de un año el Ministro Presidente, Arturo Zaldívar, rechazó la ampliación de su 
mandato dos años más, por lo que el próximo 31 de diciembre terminará sus labores en la Presidencia del 
Poder Judicial. Quien ya levantó la mano para la Presidencia fue la Ministra Norma Piña, después de 
anunciar que quiere pasar a la historia como la primera mujer en el puesto, pero lo que ocasionó polémica 
fue que propuso abrir el proceso de elección en la Suprema Corte a la opinión pública. ¿Democratización 
o estrategia? Atentos. 
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Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “La otra favorita de AMLO” 
… Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz cruzaron la calle para ver en su oficina al Presidente de México… La 
Presidencia de la Suprema Corte se elige por votación de los once Ministros que la integran… Hasta antes 
de que el Presidente tuviera la reunión con las dos Ministras, había tres grupos entre los once togados. 
Un primer grupo, los más cercanos al actual Presidente de la Corte…: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y el propio Arturo Zaldívar. En este grupo de pronto ha estado Juan Luis 
González Alcántara Carrancá… Un segundo grupo interno lo conforman los Ministros de carrera judicial: 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar, Norma Piña y Jorge Mario Pardo…. Y el tercer grupo son 
Margarita Ríos-Farjat… y Javier Laynez…. Está por verse si estos grupos se van a volver bloques de votos 
en torno a una candidatura para presidir la Corte... Hay que tomar en cuenta que quien ocupe la próxima 
Presidencia de la Corte le tocará el ocaso de AMLO y dos años de quien lo suceda en el cargo. Esa ecuación 
diluye el peso del titular del Ejecutivo en la pelea por la sucesión del titular del Judicial. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Margarita Ríos-Farjat recibió un reconocimiento como miembro honorífico del Consejo Directivo del 
Colegio de Abogadas de Michoacán, por su trayectoria académica y profesional y sus aportaciones a la 
comunidad jurídica internacional. La Ministra Presidenta de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es una de las que suena rumbo al proceso sucesorio de Arturo Zaldívar, que está ya 
a la vuelta de la esquina. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Opinión/Eduardo Andrade (El Sol de México) “El problema es el sistema no la prisión preventiva (V)” 
En la entrega anterior referí los casos en que la Constitución emplea el concepto “de oficio” u 
“oficiosamente” para facultar a alguna autoridad, generalmente judicial, a que realice algún acto o deje 
de realizarlo a discreción. En tales casos queda a la iniciativa del órgano correspondiente el proceder de la 
manera que considere necesario motu propio, sin necesidad de que alguien se lo pida, aunque 
eventualmente pueda abrirse la opción de que la decisión tomada se produzca con motivo de la petición 
de alguna parte interesada o por voluntad de la propia autoridad sin necesidad de ser excitada. En un 
sentido radicalmente opuesto la Constitución emplea los conceptos analizados para ordenar 
imperativamente a la autoridad que actúe de la manera que se le indica, sin que pueda dejar de hacerlo. 
En esas circunstancias lo “oficioso” es forzoso, no optativo. En el Art. 29, se impone a la Suprema Corte la 
obligación de revisar de oficio e inmediatamente los decretos del ejecutivo en el caso de suspensión de 
derechos humanos… Aun admitiendo que se entendiera como arbitraria la prisión preventiva oficiosa 
según un discutible criterio de la Corte Interamericana, entonces nuestro Máximo Tribunal aparecería 
como responsable de dicha acción arbitraria contra aquellos a quienes se les negase la revisión de su 
circunstancia concreta. Según el referido criterio, la arbitrariedad se configura cuando “a pesar de haber 
detenido a una persona mediante métodos legales, éstos. en la práctica, resultan irrazonables, 
imprevisibles o carentes de proporcionalidad”. Estas apreciaciones exceden el texto del tratado que 
autoriza a los Estados a fijar en su Constitución y las leyes los supuestos para la privación de la libertad. El 
poder que expresa la soberanía del pueblo mexicano indicó las razones por las cuales se estima procedente 
la prisión preventiva oficiosa; evidentemente si los delitos están en listados en la Constitución, la medida 
no es imprevisible y la proporcionalidad se establece en función de la gravedad o el daño social de los 
delitos. Esos criterios que informan la disposición de la Norma Suprema no son revisables por el Poder 
Judicial constituido, so pena de pretender usurpar el Poder Constituyente. (Ovaciones) 
 
ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS/LEY GENERAL DE SALUD 
Que no los intimiden industrias: Senado a Corte (El Universal) 
El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Alejandro Armenta Mier, hizo un llamado a la Suprema 
Corte de Justicia “para que no se deje intimidar por el capital extranjero que representa a la industria 
alimenticia y refresquera” en el país, y mantenga el etiquetado frontal que advierte a la población sobre 
los excesos de azúcares, sodio, grasas saturadas y calorías en alimentos procesados. Armenta Mier dijo 
que esta medida fue una respuesta que la Cámara de Senadores dio ante los problemas tan graves que 
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representan en México el sobrepeso y la obesidad. Ante los amparos encaminados a frenar el etiquetado 
frontal en los alimentos procesados, expresó que “no es posible que a la industria de los edulcorantes en 
México le interesen más las utilidades de las transnacionales que la salud de los mexicanos”. Refirió que 
el país atraviesa por graves problemas de obesidad y de diabetes, en los que también tienen 
responsabilidad las empresas, que prefieren utilizar fórmulas con químicos dañinos para la salud antes 
que revalorarlas para la producción de alimentos con sustancias que podrían ser menos agresivas para la 
población. En otras naciones, agregó, están prohibidas ciertas sustancias y colorantes, mientras que en 
México la presión que ejerce la industria alimenticia y refresquera para utilizar este tipo de sustancias es 
grave, por lo cual nuestro país vive una pandemia que genera costos enormes. Aseveró que la vida de la 
niñez mexicana está por encima de los intereses económicos de las empresas, que, sin sensibilidad, utilizan 
conservadores, aditivos o colorantes que saben que son mortales para la población. 
 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES/LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “¿Marchar es defender la democracia?” 
¿Existe un derecho a defender la democracia? Sí. Se puede inferir válidamente del modelo completo de 
gestión de la contienda electoral y sus resultados, del ciclo entero de rendición de cuentas y del 
establecimiento de la integridad pública como principio rector del ejercicio de Gobierno… Justo hace un 
año, la Suprema Corte arribó a conclusiones similares, en dos tesis de jurisprudencia relevantes. En ambas 
reconoció expresamente este derecho. Afirmó que constituye una concretización del derecho a participar 
en los asuntos públicos del estado y comprende el ejercicio conjunto del derecho a la libertad de expresión 
y de los derechos político-electorales. Para garantizarlo, advirtió, el Estado debe emitir normativas y 
desplegar prácticas adecuadas que posibiliten el acceso ciudadano real y efectivo a los espacios 
deliberativos en términos igualitarios; y debe atender la situación de vulnerabilidad y discriminación en 
que se encuentran las y los integrantes de ciertos grupos sociales. Dijo la Corte que esto es así porque, 
“particularmente en situaciones de ruptura institucional la relación entre la libertad de expresión y los 
derechos políticos electorales resulta manifiesta, pues se ejercen para protestar contra la actuación 
contraria al orden constitucional de los poderes estatales, “y para reclamar el retomo de la democracia” 
En consecuencia, para hacer efectivo este nuevo derecho, es imperativo que la sociedad pueda hacer 
efectivo su derecho a expresar y publicar libremente ideas y hechos, y en ese tenor, influir en la formación 
de la política estatal a través de mecanismos de participación ciudadana; y en términos generales, hacer 
efectivo su derecho a defender la democracia constitucional. En efecto, las democracias modernas 
demandan demócratas leales a la Constitución. Es una alta exigencia ir más allá del discurso coyuntural 
para actuar en resguardo concreto de la viabilidad y resiliencia de los regímenes políticos republicanos y 
representativos. 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
Opinión/Indira Kempis (Publimetro) “¿La reducción en el presupuesto a los organismos autónomos 
afectará su operación durante 2023?” 
Después de largas discusiones y una sesión maratónica en la Cámara de Diputados, en la que se discutió 
el Presupuesto de Egresos para el año 2023, el grupo parlamentario mayoritario junto con sus aliados 
lograron la aprobación para la asignación de 8.3 billones de pesos para todos los rubros necesarios para el 
funcionamiento administrativo y gubernamental del país. Una vez más, la polémica se hizo presente por 
los traspasos de fondos de unos conceptos hacia otros. Entre los recortes más preocupantes, salió a relucir 
un recorte de más de dos mil millones de pesos al Poder Judicial de la Federación para el año venidero. 
De acuerdo con los legisladores de la mayoría, este recorte se destinará a un nuevo fondo que busca 
fortalecer la seguridad de los estados y municipios, mismo que aún no cuenta con lineamientos ni reglas 
de operación, pero ya con un robusto presupuesto que menoscaba la operación del Poder Judicial de la 
Federación. Tras el rechazo de más de dos mil reservas presentadas por la oposición para modificar el 
presupuesto propuesto por el Ejecutivo federal, la mayoría parlamentaria, junto con sus aliados, 
ejecutaron un recorte de 6 mil 437 millones de pesos a distintos órganos autónomos, lo que sin duda 
comprometerá su funcionamiento y los obligará a reestructurar funcionamientos y presupuestos para el 
año venidero. 
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Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “Mil millones a policías locales” 
Mil millones de pesos del presupuesto del CJF serán redireccionados a la creación de un fondo permanente 
para apoyar a las policías estatales y municipales, tanto para su capacitación como salarios. La diputada 
Juanita Guerra, de Morena y presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, consciente de que los 
problemas de inseguridad se configuran desde lo local, por el abandono a las corporaciones policiacas por 
parte de muchas entidades federativas, se une. 
 
Opinión/Humberto Mares N. (Diario Imagen) “El presupuesto” 
Sin duda, la 4T priorizó el gasto social y sus áreas consentidas. Al presentar el dictamen el presidente de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, el morenista Erasmo González, señaló que la Ley de Egresos 
fue modificada con respecto a proyecto presentado por el jefe del Ejecutivo y aseguró que está garantizado 
la protección y atención a los grupos desprotegidos y los sectores más vulnerables. Es decir, la 4T privilegia 
el gasto social ante todo, al designar el mayor presupuesto para Bienestar con 414 mil 517 millones de 
pesos por encima de la Salud que destinan 207 mil 526 millones de pesos, y por encima de la educación. 
A los autónomos, como el CJF, el INE o el Poder Legislativo, a la Auditoría Superior de la Federación, al 
INAI, la Cofece, por mencionar algunos, se les recortaron, en total, 6 mil millones de pesos. Después de 
seis horas se generaron más de 2,000 reservas a discutir en lo particular. Un tema importante es la parte 
de la deuda pública que se ha incrementado y poca atención se le ha dado. Por lo pronto, Morena y sus 
aliados PT y PVEM avalaron un déficit presupuestario de un billón 134 mil millones de pesos… 
 
Opinión/Juan Manuel Aguilar Antonio (El Independiente) “La batalla por el PEF: ¿Qué se juega para el 
2023?” 
…Finalmente, queda destacar qué pasó en materia de seguridad pública, para esto se destaca que la 
institución más beneficiada fue la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), la cual ejercerá un total de 
7 mil 573 millones 446 mil pesos. Por su parte la Secretaría de Marina (SEMAR) tendrá un presupuesto de 
6 mil 451 millones 720 mil pesos. Por otra parte, la Guardia Nacional recibirá 34 mil 525 millones 322 mil 
pesos, con lo cual hemos alcanzado el presupuesto más alto asignado en la historia reciente del país, a 
instituciones de las Fuerzas Armadas. De hecho, la primera reserva de modificación en el PEF estuvo 
vinculada al aparato de seguridad pública, precisamente en esta se vinculó a hacer un corte de 1 mil 
millones de pesos al Consejo de la Judicatura, con el fin de destinar estos fondos a la creación de un fondo 
permanente para el fortalecimiento de las policías locales de las entidades y municipios. Lo cual está 
relacionado con la reciente reforma al quinto transitorio constitucional perteneciente a la reforma para la 
permanencia de las Fuerzas Armadas en las calles en labores de seguridad pública… 
 
TRANSPARENCIA 
Cualquier sociedad moderna del siglo XXI no se puede entender sin el componente transparencia: Julio 
César Bonilla (La Crónica de Hoy) 
“Hay una mejora consistente en materia de transparencia por parte de los partidos políticos, pero no 
siempre fue así”. Así lo explicó el Maestro en Derecho Julio César Bonilla Gutiérrez, Comisionado del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX), quien añadió en entrevista con Crónica que lograr que 
los sujetos obligados en materia de partidos políticos asumieran un compromiso democrático con la 
transparencia no fue tarea fácil… Ya los partidos políticos estaban y siguen estando sujetos a un régimen 
de fiscalización en donde la autoridad electoral es y era también la que revisaba todos los temas vinculados 
con el origen, el monto y el destino de sus recursos, un elemento particularmente relevante para la 
sociedad en cuanto a transparencia, pero con la reforma constitucional en materia de transparencia 2014-
2015, a nivel nacional, se amplía o se amplifica el espectro de autoridad de órganos como el nuestro. Lo 
cierto es que había la necesidad social, la necesidad cultural, política de amplificar el espectro, y es así que 
2014 y 2015 se reforma la Constitución y establece con toda claridad que los sujetos obligados ya no 
solamente es el Poder Ejecutivo, sino el Poder Judicial, el Poder Legislativo, los órganos 
constitucionalmente autónomos y los partidos políticos, los sindicatos, los fideicomisos, los fondos 
públicos y cualquier persona física o moral que reciba recursos públicos o realice actos de autoridad. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Piden acusar a jueces que liberen criminales (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador ordenó denunciar a los jueces que liberen a delincuentes. 
“Acaba de pasar este fin de semana y ya di la instrucción de que en todos los casos: denuncia. Dos 
libertades de presuntos delincuentes vinculados a homicidio y narcotráfico, jueves, el viernes, en dos 
casos, autorizando libertad y con la amenaza que si el Ejecutivo no los libera, van a la cárcel los 
funcionarios”, declaró. En conferencia desde Palacio Nacional, el Mandatario federal aseveró que los 
delincuentes liberados por instrucción de jueces causarán daños a la sociedad. “Eso no podemos dejar de 
decirlo, por eso es la dureza, entre comillas; porque no se trata sólo de que se están peleando una herencia 
dos grupos, o al interior de una familia, y un juez, un magistrado, un Ministro, le dio la razón a una parte 
y el otro quedó afectado, pero es dinero. “Cuando se trata de la vida, dejar en libertad a una persona 
puede causar daño a otros, ¿cuál es el principal de los derechos humanos?, el derecho a la vida. Entonces, 
no nos quedamos callados porque queremos que se tome consciencia de esto, ya el hecho de que salga el 
viernes es lo que llamamos coloquialmente “sabadazo”, el fin de semana, entonces sí es importante lo que 
está sucediendo en el país”, alertó. 
 
Opinión/Elliot Velher (El Independiente) “Simple y claro” 
Hace casi una semana la jueza Karla Macías Lovera, otorgó la suspensión definitiva para impedir que la 
Guardia Nacional se incorpore de manera administrativa y orgánica a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
Lo anterior dentro del juicio de amparo promovido por la organización Uniendo Caminos México. De 
manera inmediata, al día siguiente de esa resolución, el candidato a gobernador de Coahuila por Morena 
y de quien por cierto dicen que ejerce funciones de subsecretario de Seguridad, Ricardo Mejía, arremetió 
en contra de la juez durante el programa matinal de Andrés Manuel López Obrador. Acompañado al 
ataque, el Presidente López Obrador recurrió al típico discurso de odio en contra del Poder Judicial. No es 
la primera ocasión que el Poder Ejecutivo ataca a jueces que aplicando sus atribuciones constitucionales 
ordenan suspensiones en contra de las obras emblemáticas del Presidente AMLO y sus reformas 
constitucionales. Hoy en día, existe un rezago en Juzgados de amparo y en la misma Corte para resolver 
la constitucionalidad de diversas reformas propuestas por la cuarta transformación…  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Policía en Irapuato, tomada por delincuencia organizada: Adán Augusto (Unomásuno -versión digital-) 
A raíz de los comentarios que se han suscitado en cuanto a la seguridad y la violencia que se ha generado 
en Irapuato, Lorena Alfaro García, presidenta municipal, encaró al secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López, para dejar en claro que su ayuntamiento sí cuenta con una corporación policiaca local para 
atender los problemas de seguridad pública. Y fue más allá al aclarar que los elementos municipales 
mantienen coordinación con la Secretaría de la Defensa (Sedena) y con la Guardia Nacional. Como se 
recordará durante sus recorridos por el país, el titular de Segob ha criticado a Irapuato y se ha encargado 
de usarlo como un ejemplo de los municipios que carecen de Policía municipal, por sus vínculos con la 
delincuencia, lo que obliga a las Fuerzas Armadas a tomar el control de la seguridad… Vale la pena recordar 
que la semana pasada, el Presidente Andrés Manuel López Obrador arremetió contra los legisladores de 
ese estado y hasta contra una jueza, también con sede en Guanajuato, por emitir una suspensión para el 
traslado de la Guardia Nacional a manos de la Sedena. "Por ejemplo, la juez que concede un amparo para 
que no participe la Guardia Nacional en Guanajuato, es de Irapuato. Pero no sólo no votaron a favor de 
que participe el Ejército, Marina y Guardia Nacional, no, ahora concediendo amparos para que no actúe. 
Además, sin facultades de la juez. ¿Y qué pasa? ¿Por qué se protege a estos jueces?”, cuestionó. 
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ACUERDOS  
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación - versión digital-) 
Acuerdo General 26/2022 del Pleno del CJF, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones del 
Tribunal Colegiado de Apelación del Decimotercer Circuito, con residencia en San Bartolo Coyotepec, así 
como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 29/2022 del Pleno del CJF, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones de 
los Tribunales Colegiados de Apelación Primero y Segundo en Materia Penal del Primer Circuito, así como 
su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma diversos acuerdos generales. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 30/2022 del Pleno del CJF, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones de 
los Tribunales Colegiados de Apelación Primero y Segundo en Materias Civil, Administrativa y 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, así 
como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 41/2022 del Pleno del CJF, relativo a la conclusión de funciones de los Tribunales 
Unitarios Primero, Segundo, Séptimo, y Décimo del Decimoquinto Circuito, con residencia en Mexicali, 
Baja California; y de los Tribunales Unitarios Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo del mismo Circuito, 
con residencia en Tijuana, Baja California, y de las oficinas de correspondencia común que les prestan 
servicio. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 43/2022 del Pleno del CJF, relativo a la conclusión de funciones de los Tribunales 
Unitarios Primero y Segundo del Sexto Circuito, con residencia en San Andrés Cholula, y de la oficina de 
correspondencia común que les presta servicio. 
 
AVISOS  
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito 
Gerardo Ortiz Pérez de los Reyes. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito 
Karina Juárez Benavides. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito 
Grissell Rodríguez Febles. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Sergio 
Santamaría Chamú. 
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Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito José 
Arquímedes Gregorio Loranca Luna. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito 
Rigoberto González Ochoa. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de 
Circuito María de Lourdes Margarita García Galicia. 
 
CASO JAVIER DUARTE 
Conceden suspensión provisional a Javier Duarte contra órdenes de aprehensión (La Jornada) 
El Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México le concedió una 
suspensión provisional al ex gobernador de Veracruz, Javier Duarte de Ochoa, contra cualquier orden de 
aprehensión que hayan librado jueces de control del Centro de Justicia Penal Federal con sede en el 
Reclusorio Norte. El ex mandatario estatal priísta promovió el nuevo juicio de amparo el pasado 9 de 
noviembre. La juez Ruby Celia Castellanos Barradas admitió la demanda de garantías, la cual no impide 
que sea detenido en caso de que los delitos que le atribuyan ameriten la prisión preventiva oficiosa. Duarte 
de Ochoa tendrá que pagar una garantía de 28 mil pesos en un plazo de cinco días para que surta efecto 
la suspensión provisional, de lo contrario la juez la revocará y fijó para el próximo 18 de noviembre la 
audiencia incidental donde determinará si le concede la suspensión definitiva de los actos reclamados. La 
juzgadora dejó claro que la medida cautelar se revocará si Duarte de Ochoa no exhibe dentro del plazo de 
cinco días hábiles una garantía de 28 mil pesos. Castellanos Barradas programó para el próximo 18 de 
noviembre la celebración de la audiencia incidental, donde resolverá si concede la suspensión definitiva, 
y para el 16 de diciembre la audiencia constitucional para determinar si otorga el amparo. (Excélsior) 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
DEFENSA A MUJERES PRESAS 
Cumple siete años en prisión una mujer torturada para autoinculparse de secuestro (La Jornada) 
Keren Ordoñez Hernández ha pasado cerca de siete años presa en el Centro Femenil de Reinserción Social 
de Apizaco, Tlaxcala, acusada de un delito que no cometió. Su familia y el Centro de Derechos Humanos 
Miguel Agustín Pro Juárez (Centro Prodh), denunciaron que la joven -madre de una niña-, fue detenida en 
Xalapa, Veracruz, afuera del domicilio de su entonces pareja, por presunto secuestro. Ella fue torturada y 
obligada a autoinculparse, condenada a 50 años de prisión, mientras que su ex pareja sólo pasó cuatro 
años preso. Melissa Zamora Vieyra, abogada en el Centro Prodh, aseveró que este caso “es representativo 
de las realidades que viven muchas mujeres privadas de su libertad debido a un sistema de justicia desigual 
y discriminatorio”… Zamora Vieyra manifestó que si bien en el último año el CJF y el Instituto de la 
Defensoría Pública Federal han llevado a cabo acciones para visibilizar lo que viven muchas mujeres que 
están en prisión, impulsando procesos de liberación, la gran mayoría de los casos son del fuero local, por 
lo cual los esfuerzos no llegan a beneficiarlas. 
 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO/CASO ROSARIO ROBLES 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario Imagen) “Las jefas de Gobierno” 
O como reza una sentencia bíblica: “El que busque ser alabado será humillado”. Algo así le pasó a Claudia 
Sheinbaum con Rosario Robles… La ex jefa de Gobierno que durante tres años tuvo que enfrentar una dura 
batalla legal para echar abajo la prisión preventiva oficiosa que dio lugar a su encarcelamiento hasta que 
se le hizo justicia para liberarla y seguir su proceso penal en libertad, (mismo que durante su reclusión ni 
siquiera pudo iniciarse), expresó que justamente eso que ella padeció lo han sufrido otras mujeres y la 
razón de ello es la forma tan a la ligera que se les acusa y encarcela debido a la gestiones legales de la 
Fiscalía de la Ciudad de México… Y más allá de lo dicho por la señora Robles, es indispensable que se 
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revisen y de ser necesario se corrijan los procedimientos de la Fiscalía de la ciudad y de cualquiera otra en 
el país, si como lo dijera la sujeta a proceso por la llamada “estafa maestra” suelen cometerse excesos y 
abusos en contra de la dignidad de las mujeres internadas en los reclusorios. Una cuestión que quien habló 
del actual sistema penal acusatorio sufrió en “carne propia” los tormentos de su inclemencia habiendo 
estado indebidamente presa como lo parece haber dejado plenamente demostrado la resolución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, otorgándole su libertad al término de tres años de cárcel. Justo 
será entonces que lo dicho no se confunda con un diferendo político entre las jefas de Gobierno. 
 
DEBIDO PROCESO 
Once detenidos le cuelgan otro montaje a Genaro García Luna (Milenio Diario -espacio en primera plana) 
Un grupo de 11 personas detenidas por secuestro en el Reclusorio Sur afirman que son víctimas de los 
montajes que realizó Genaro García Luna cuando era titular de la Agencia Federal de Investigaciones (AFI) 
para incriminar a personas inocentes en delitos como secuestro, tal como ocurrió con la ciudadana 
francesa Florence Cassez. En entrevista con Alejandro Domínguez para Milenio Televisión, seis de los 11 
individuos, detenidos el 13 de septiembre de 2006, aseguran que fueron arrestados en diferentes lugares 
y golpeados en camionetas para llevarlos a una casa de seguridad, donde los obligaron a participar en un 
operativo armado para que se declararan secuestradores; todos aseguran que ni siquiera se conocían 
entre ellos. El pasado jueves el activista Brian LeBaron y familiares de estas personas presentaron una 
denuncia ante la FGR, acusando a García Luna y a su colaborador Luis Cárdenas Palomino de tortura, 
secuestro, abuso de autoridad y fabricación de pruebas. Juan Edgar Quintero, a quien apodaron El 
Mohamedy señalaron como líder de la banda, niega que así le hayan dicho previamente y también 
cualquier nexo con una organización criminal. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que los obispos de México aseguran que no buscan entrar en una nueva controversia con el Presidente 
luego de que éste amenazara con acusar ante el papa Francisco a aquellos que participaron en la marcha 
del domingo, la que denominó “striptease político de los conservadores”. Habrá que esperar qué sucederá 
el próximo domingo, cuando está prevista una jornada de oración para pedir por la erradicación de la 
impunidad y la corrupción del sistema judicial. 
 
CREACIÓN DE BANCO NACIONAL DE DATOS FORENSE 
Negativa de FGR a crear Banco de Datos Forense (Unomásuno -versión digital-) 
Pues resulta que la Fiscalía General de la República (FGR) impugnó la sentencia de un juez de amparo que 
ordenó la creación del Banco Nacional de Datos Forenses (BNDF), emitida tras la demanda interpuesta el 
30 de agosto de 2021, por la buscadora guanajuatense Olimpia Montoya, acompañada por el Centro 
Prodh. "En lugar de cumplir con esta obligación judicial y atender el llamado de miles de familias de 
personas desaparecidas (la FGR), recurrió a la decisión judicial”, informó el Centro Prodh. En su recurso, la 
FGR argumentó que no se actualiza una violación a los derechos de acceso a la verdad, justicia y búsqueda 
de Olimpia, al existir una investigación abierta y un dictamen en genética. Dentro del mismo contexto, 
sostuvo que la obligación de crear el BNDF está supeditada a la actuación de otras autoridades, como la 
Comisión Nacional de Búsqueda, esto a pesar de que la Ley General en la Materia es clara en indicar que 
es un deber de la FGR, misma que sostiene que no hay obligación expresa para que se haga cargo de su 
creación y operación. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Ordenan a Layda no difundir más datos de Alito (Excélsior) 
La jueza federal Blanca Lobo Domínguez otorgó una suspensión definitiva al líder nacional del PRI, 
Alejandro Moreno, Alito, y ordenó a la gobernadora de Campeche, Layda Sansores a no difundir más 
información sobre el dirigente partidista. La titular del Décimo Segundo Juzgado de Distrito en Materia 
Administrativa ordenó a la mandataria campechana abstenerse de difundir información y realizar 
declaraciones contra del dirigente nacional del PRI. En la suspensión definitiva en favor de Moreno 
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Cárdenas, la jueza Lobo Domínguez mandató a las autoridades del Gobierno del estado de Campeche 
realizar todas las gestiones administrativas y técnicas para eliminar de internet y redes sociales todo el 
contenido en donde Sansores lo menciona. (La Razón de México) (Ovaciones) (Unomásuno -versión digital) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Segunda llamada, segunda” 
La jueza Blanca Lobo otorgó una suspensión definitiva al líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, Alito, 
y ordenó a la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, no difundir más información sobre el dirigente 
partidista. En su resolución ordenó a la mandataria abstenerse de difundir información y realizar 
declaraciones en contra del líder priista. Además, mandató realizar todas las gestiones administrativas y 
técnicas para eliminar de internet y redes sociales el contenido en donde Sansores menciona o exhibe al 
ex gobernador. Todos creen que le pusieron un candado a Layda, pero hace unas semanas, cuando un juez 
le pidió no realizar su programa de radio con recursos públicos, lo siguió transmitiendo desde su casa. 
Acatar no es lo suyo. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
Un juez federal le ordenó a la estridente gobernadora de Campeche no difundir más audios de su afamada 
audioteca sobre Alito y Ricardo Monreal. Lo que sorprende es que la hayan dejado difundir información 
tanto tiempo sobre personas a quienes les intervinieron sus teléfonos y no se les pidió permiso para 
hacerlo como marca la ley, habrá que ver si “palo dado ni Dios lo quita”. 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de Tema” 
…"Lo del INE fue una excusa, una bandera, pero en el fondo, los que se manifestaron lo hicieron en contra 
de la transformación que se está llevando en los privilegios que ellos tenían antes del Gobierno que 
represento, lo hicieron a favor de la corrupción, del racismo, del clasismo, de la discriminación”, asentó el 
jefe del Ejecutivo Federal, quien en la oportunidad precisó que ciertamente José Ramiro López Obrador es 
su hermano, mas no su representante, ello en respuesta a las críticas que aquel ha hecho en torno al 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, una de sus "corcholatas" con miras a las 
elecciones presidenciales de 2024, y la defensa y simpatía de Claudia Sheinbaum, otra de las 
"corcholatas"… Ricardo Monreal Ávila, quien fue atacado muy fuerte por la gobernadora de Campeche, 
Layda Sansores, para favorecer supuestamente a Claudia Sheinbaum Pardo, solo que con el ex gobernador 
de Zacatecas y ex delegado en Cuauhtémoc se "topó con pared" y tendrá que responder a la denuncia que 
el zacatecano presentó en su contra en la Fiscalía General de la República, además por una violación a un 
amparo y disponer de recursos públicos para financiar su programa Martes del jaguar; el que utiliza para 
atacar, la mayor de las veces sin fundamento, a sus enemigos.  
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “Poco músculo y mucho pellejo” 
Como un juez ya lo amparó contra los zarpazos de Layda, Lord Botox se envalentona, olvidando que su 
partido dañó a la democracia en 1988 con el fraude presidencial de Salinas, avalado por la entonces CFE -
mamá del IFE y el INE-, y el mequeTrife. Obrador invitó a participar en el Buen Fin 2022, porque “es muy 
buena iniciativa”. 
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) 
Lo que parecía que venía con todo precisamente contra Ricardo Monreal es la gobernadora de Campeche 
Layda Sansores, quien en Twitter dijo que haría un especial de Navidad en su programa El Martes de 
Jaguar… Sansores borró su mensaje y ya no dijo más, esto luego de que un juez de nueva cuenta ordenó 
que no publique más conversaciones privadas del presidente del PRI, Alejandro Alito Moreno, y que de 
paso borre otros que tiene en sus redes sociales. 
 
FISCAL DE NUEVO LEÓN/PROCESO DE DESIGNACIÓN 
No más obstrucciones (Reporte Índigo) 
Aunque Nuevo León continúa transitando por una serie de dificultades políticas debido a los intentos de 
detener el proceso de designación de un nuevo titular de la Fiscalía General de Justicia, el cual ha sido 
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frenado a través de amparos, al fin el camino para nombrar a quien ocupará la vacante de Gustavo Adolfo 
Guerrero parece estar libre de obstrucciones. Magistrados del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del CJF confirmaron que este proceso es un acto que corresponde única y exclusivamente 
al Congreso local, y que los amparos interpuestos para detenerlo carecen de sustento legal. “Detener la 
designación del titular de la Fiscalía General de Justicia del estado de Nuevo León a través de una 
suspensión provisional atenta contra el orden público, pues es un acto soberano del Congreso”, señaló el 
magistrado José Octavio Rodarte Ibarra, en la resolución de queja 453/2022 contra la suspensión 
provisional del número de amparo 1476/2022. De acuerdo con los magistrados, quienes revocaron el 
amparo, detener la designación de un nuevo fiscal atenta contra el interés social. Por ello, los integrantes 
de este Tribunal negaron la suspensión provisional derivada del reclamo interpuesto por Mario Alberto 
García. De acuerdo con el criterio de los magistrados, estas acciones abren la puerta a que los legisladores 
de la bancada de Movimiento Ciudadano, coordinada por Eduardo Gaona, usen estos amparos como 
armas en acciones como el intento de detener las entrevistas para la designación de un nuevo fiscal. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Golpe. Arsenal decomisado a dos del cártel Jalisco (Milenio Diario) 
Un juez federal vinculó a proceso a dos presuntos integrantes del Cártel de Jalisco Nueva Generación 
(CJNG), quienes fueron detenidos con 87 armas de fuego, cargadores, cartuchos y un fusil tipo Barrett 
durante cateos realizados en los municipios jaliscienses de Tlaquepaque y Guadalajara. (Ovaciones) 
 
VIOLENCIA CONTRA MENORES 
Niñez bajo fuego (Reporte Índigo) 
“Yo iba saliendo. Escuché las detonaciones, nos tiramos todos al suelo. Nos protegimos en la reja para que 
nos tapara la pared, nos fuimos gateando hasta guarecernos ahí, estábamos más seguros en la pared. Ya 
después cuando se acabó todo (los disparos) nos fuimos todavía agazapados hasta el salón”, dijo Arturo 
un adulto mayor que presenció un ataque armado ocurrido afuera del jardín de niños Wokanire en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. La balacera ocurrió al momento de la salida de los menores de edad a plena luz del día. 
En el hecho, sucedido el pasado 10 de noviembre, murió un adulto y un niño de cuatro años que lo 
acompañaba recibió tres impactos de bala que lo mantienen hospitalizado de gravedad y con pronóstico 
reservado. Apenas un día antes, un menor de 15 años de edad sufrió lesiones en la cabeza ocasionadas 
por las esquirlas que se desprendieron de las balas detonadas en contra de su papá, en el estacionamiento 
del supermercado al que habían acudido de compras. El pasado 6 de mayo, ocho personas fueron 
acribilladas en la avenida Tecnológico y Simona Barba, en la frontera de Ciudad Juárez, instantes después 
de que habían salido del edificio del Poder Judicial de la Federación. Seis personas murieron, entre ellos 
una adolescente de 12 años de edad y un niño de nueve. 
 
COMBATE AL ACOSO SEXUAL 
Opinión/Gustavo A. Infante (Excélsior) “Los payasos... las notas” 
Ver para creer. Ahora resulta que los payasos son las notas, pero no notas buena onda como antes, sino 
escándalos. ¿Recuerdan a Cepillín?, era un payaso aguerrido, tremendo, simpático, alguien que siempre 
peleaba, pero nunca estuvo en Ci feos, ni en problemas verdaderamente serios. Por ejemplo, Chuponcito, 
un comediante que ha llevado su carrera como payaso, se pinta de payaso y detrás de una voz de niño 
hace un show para adultos. A título personal me gusta mucho su humor, creo que es excepcional frente a 
una cámara y en una pista de centro nocturno. Bueno, pues Chuponcito tiene una acusación de acoso 
sexual por parte de Carla Oaxaca, quien fuera su manager. Esta demanda llevaba varios años y no había 
progresado, pero, después de un recurso de amparo, lo vincularon a proceso, es decir que encontraron 
elementos para enjuiciarlo. Es más, no es la única denuncia de este tipo en su contra, también una bailarina 
lo acusa de lo mismo. No sabemos qué pueda pasar al respecto, pero es nuestra obligación el informarles. 
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JUICIOS FISCALES 
SAT ha ganado juicios por 84,979 mdp (El Economista -espacio en primera plana-) 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha logrado ganar juicios contra contribuyentes por adeudos 
fiscales, así como por multas, por 84,979 millones de pesos, de acuerdo con la información divulgada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) al tercer trimestre de este año. En el periodo, se 
presentaron 13,785 juicios en donde los contribuyentes metieron algún medio de defensa para evitar 
pagar adeudos fiscales al órgano recaudador. De éstos, 44.7% resultaron a favor del SAT. De esta manera, 
los contribuyentes deberán pagar al SAT el monto determinado, lo cual puede tomar meses o, incluso, 
años, por lo que el pago no se ve reflejado de inmediato en las cifras de recaudación. Cabe destacar que 
el porcentaje de juicios favorables al SAT de este año es el menor del que se tiene registro, para un tercer 
trimestre, desde el 2007, cuando ganó en 41.8% de los casos. En tanto, existen otros 5,469 juicios que el 
fisco, hoy a cargo de Antonio Martínez Dagnino, ha perdido. Estos casos representaron un monto de 
29,614 millones de pesos… En el caso de los juicios de amparo, el informe de la SHCP mostró que de los 
2,527 casos que se presentaron, el SAT ganó en 89.7 por ciento. 
 
CONCURSO MERCANTIL/ALTÁN REDES 
Opinión/Gerardo Flores (El Economista) “La tragedia de Altán” 
La semana pasada nos enteramos de que Altán, el operador a cargo de la red compartida que explota la 
banda de 700 MHZ, salió finalmente del proceso del concurso mercantil que inició en julio de 202 1. En 
una entrevista con El Economista, su director general Carlos Lerma Cotera compartió diversas reflexiones 
sobre la situación por la que atraviesa esa empresa y los retos que enfrenta. Entre otras cuestiones, lo 
primero que llama la atención es el optimismo con el que afirma que ese operador podría alcanzar su 
punto de equilibrio en julio de 2024, casi como promesa electoral. En primer lugar, no dudo que estén 
instrumentando planes para poder mejorar el desempeño de la red compartida, pero tampoco tengo duda 
que lamentablemente esa meta tan optimista se quedará en eso solamente. A poco más de cuatro años 
del inicio de operaciones, debería resultar evidente que el negocio de esta Asociación Público Privada 
(APP) no ocurrirá tal como lo soñaron quienes impulsaron la idea o quienes la abrazaron desde el interior 
del Gobierno del Presidente Peña Nieto… 
 
SANCIONES A PROVEEDORES 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Contención en el ISSSTE” 
Relevante, nos comentan, el hecho de que el Órgano Interno de Control del ISSSTE haya decidido solicitar 
un recurso de revisión ante un Tribunal a efecto de que la firma Casanova Vallejo, dedicada a 
arrendamiento de vehículos y ambulancias, siga bajo la inhabilitación de la Secretaría de la Función 
Pública, dependencia que ratificó que ese estatus prevalece hasta el momento. Nos recuerdan que apenas 
el pasado 11 de noviembre se publicó en el Diario Oficial de la Federación que Casanova Vallejo había 
ganado un juicio de amparo con la finalidad de que las autoridades no publicaran su sanción, multa ni 
inhabilitación en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, con lo que estaría en 
posibilidades, se dijo entonces, de burlar una sanción impuesta por parte del Gobierno del Presidente 
López Obrador, que debe durar 45 meses. Uf. 
 
SANCIONES A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
Bloquean amparos sanciones vs. bares (Reforma) 
De 44 bares y antros sancionados por el Gobierno capitalino, 9 interpusieron algún tipo de recurso para 
evadir las suspensiones, indicó Dunia Ludlow, subsecretaria de Programas de Alcaldías y Reordenamiento 
de la Vía Pública de la Secretaría de Gobierno. La funcionaria destacó que los amparos y juicios de nulidad 
promovidos por los dueños de los establecimientos han obstaculizado que se cumpla con las sanciones 
impuestas por las autoridades. En los últimos dos meses, la Administración local llevó a cabo operativos 
en 471 puntos, luego de que dependencias como la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), del 911 y la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) recibieron algún reporte. Los lugares 
inspeccionados se concentraron en seis alcaldías: Coyoacán, Cuauhtémoc, Azcapotzalco, Venustiano 
Carranza, Iztacalco y Tlalpan. La mayoría de los reportes que desencadenaron los operativos fueron por 
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exceso de ruido, operación fuera de los horarios permitidos, violación de uso de suelo, venta de alcohol a 
menores de edad, presunta venta de drogas e incumplimiento de medidas de protección civil. Ludlow 
apuntó que, con la reactivación de la vida nocturna, aumentaron las quejas y denuncias administrativas y 
penales en contra de bares y antros. Sin embargo, sanciones impuestas por la CDMX han sido 
obstaculizadas por los recursos tramitados por los establecimientos. 
 
INAUGURACIÓN DE HOSPITAL GENERAL DE CUAJIMALPA 
Abre, al fin, Hospital de Cuajimalpa (Reforma) 
Tras seis años de múltiples amparos y retrasos en su construcción, el Hospital de Cuajimalpa finalmente 
fue inaugurado ayer, aunque operará de manera parcial por tiempo indefinido. Según autoridades, el costo 
del nuevo nosocomio con 62 camas censables, 15 consultorios y una plantilla de 777 personas, fue de 450 
millones de pesos en la infraestructura y 269 millones de pesos más por equipamiento; se estima que su 
operación por año será de unos 800 millones de pesos. Durante el acto protocolario con invitados y 
simpatizantes de Morena, Zoé Robledo, titular del IMSS, destacó que el nosocomio no será operado por 
el Gobierno de la Ciudad de México, sino por la Federación bajo el esquema IMSS - Bienestar. Enfatizó que 
áreas como Urgencias y Hospitalización ya funcionan, pero reconoció faltantes, aunque no brindó 
garantías, dijo que se espera que en los siguientes días se cubran. “¿Qué nos falta? Y hay que decirlo 
claramente, terminar algunos estudios que se tienen que hacer exhaustivos, como se les llama, de cultivos 
para que sean estériles los quirófanos”, dijo. Oliva López, titular de la Secretaría de Salud de la CDMX, 
secundó la proyección acerca de que en los siguientes días habrá mejor operación. (El Universal) (La 
Jornada) (24 Horas -versión digital-) (Reporte Índigo) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (La Prensa) 
 
PODRES JUDICIALES LOCALES 
Exigen reinstalación (Reforma) 
GUADALAJARA.- Un grupo de 98 personas que fue cesado del Consejo de la Judicatura de Jalisco el pasado 
1 de noviembre instaló ayer un plantón indefinido en Ciudad Judicial para presionar al titular del Supremo 
Tribunal de Justicia, Daniel Espinosa Licón, a reinstalarlos en sus puestos. El consejero José de Jesús 
Becerra, a cuya sección pertenecía la mayor cantidad del personal cesado, explicó que las expresiones de 
protesta continuarán y consideró que los despidos fueron una manera de presionarlo para irse o sabotear 
su trabajo para el que ahora no tiene colaboradores. “Los trabajadores que están aquí y su servidor 
estamos luchando contra un gigante donde los poderes están concentrados en un solo grupo político”, 
acusó. 
 
FGR indagará el feminicidio de Ariadna: Sheinbaum (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) atrajo el caso de la muerte de Ariadna “N”, a solicitud de la Fiscalía 
capitalina por la presunta actuación con dolo del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, dio a conocer ayer la 
jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, quien nuevamente criticó y desacreditó la investigación de aquella 
entidad. “Afortunadamente la Fiscalía General de la República está atrayendo el caso, para que se conozca 
y se sepa cuál era su relación del fiscal de Morelos y porque su actuación”, dijo Sheinbaum. Por la muerte 
de Ariadna fueron detenidos y vinculados a proceso Rautel “N” y Vanessa “N”, por estar implicados en el 
feminicidio de Ariadna. 
 
Pide papá de Abner sancionar al colegio (Reforma) 
Por la muerte de Abner, de 6 años de edad, están en prisión su instructora de natación, Ana María, y el 
salvavidas del Colegio Williams, Alberto; pero los padres del pequeño exigen que las investigaciones se 
extiendan. “La Fiscalía lo dejó claro, en el Colegio Williams ocurrió un homicidio doloso, el cual tendrá que 
ser castigado y no solamente a las dos personas que actualmente son presuntamente responsables, sino 
también a los directivos y dueños… Claudia Sheinbaum, Jefa de Gobierno, aseguró que recibió en su oficina 
a los padres y afirmó que la FGJ cuenta con elementos suficientes para la investigación. “Todo tiene que 
ser evaluado por un juez y debe de llevar su debido proceso, pues que podría haberse atendido 
previamente”, comentó. 
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Cae implicado en feminicidio de Lidia (El Universal) 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJ) informó la noche del lunes que detuvo a Pedro, 
por su probable participación en el feminicidio de Lidia Gabriela, quien se lanzó de un taxi en Iztapalapa 
ante el temor de ser secuestrada. Las autoridades tenían previsto que el imputado fuera trasladado al 
Reclusorio Oriente para ser presentado ante un juez. Hay otro detenido por el caso, identificado como 
Fernando, quien iba manejando el taxi. 
 
Trasladan a El Cabo 20 a BC para juzgarlo por asesinato (La Jornada) 
David “N”, alias El Cabo 20, miembro del Cártel de Los Arellano Félix, fue trasladado ayer de Monterrey, 
Nuevo León, a Baja California para enfrentar un proceso penal por el homicidio calificado con ventaja en 
contra del presunto narcomenudista Carlos Adrián Estrada Andrade, quien se negaba a continuar 
vendiendo droga en la colonia Infonavit Cachanilla… En la primera audiencia virtual que se llevó a cabo en 
la sala número 2 del Poder Judicial en Tijuana, el juez Francisco Alberto Molina lo vinculó a proceso y le 
impuso prisión preventiva. David “N” participó en la diligencia vía virtual desde el centro de readaptación 
social de El Hongo, en Tecate, donde permanecerá recluido. 
 
Va fiscalía contra ex productor de Televisa; pedirá a juez que lo procese por corrupción de menores (El 
Independiente) 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (2) acusará formalmente ante un juez al productor 
de televisión Yuri Breña Otero del delito de corrupción de menores, luego de presuntamente utilizó drogas 
y alcohol! para convencer a una menor de edad de dejarse tomar más de 500 fotografías con poca ropa o 
incluso desnuda. Breña Otero, quien trabajó en Televisa y en canales de noticias como Capital 21 y 
Multimedios, ha sido citado a comparecer ante una audiencia inicial el próximo 23 de noviembre a las 13 
horas en los juzgados del Reclusorio Oriente para escuchar la imputación de los fiscales. Previamente, el 
productor tuvo oportunidad de comparecer ante el Ministerio Público donde negó los hechos. 
 
Unidades de gestión judicial del PJCDMX generaron el año pasado 917,153 audiencias (Diario Imagen) 
Las unidades de gestión judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), a través de las cuales 
se opera el sistema penal acusatorio, generaron el año pasado 917 mil 153 audiencias entre éstas, iniciales 
con y sin detenido, intermedias, de acuerdo reparatorio, de suspensión condicional del proceso y de 
procedimiento abreviado. Adscritas a la Dirección Ejecutiva de Gestión Judicial del órgano judicial 
capitalino, que preside el magistrado Rafael Guerra Álvarez, esas áreas, asimismo, generan anualmente 
un promedio de 40 mil carpetas judiciales. Tan sólo de enero a octubre de este año, han generado más de 
33 mil carpetas judiciales, de las que se derivaron más de 33 mil audiencias. 
 
Congreso de Conatrib, para amortiguar figuras de desigualdad y atraso tecnológico: mag. Guerra Álvarez 
(Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
El presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos (Conatrib), magistrado Rafael Guerra Álvarez, aseguró que los poderes judiciales locales se 
reúnen para amortiguar las fisuras de desigualdad y atraso tecnológico, así como acortar la distancia entre 
la ignorancia y el conocimiento, y así encontrar las soluciones que la administración de justicia requiere. 
Al inaugurar el Congreso Nacional 2022 de carácter híbrido de la organización, destacó que los órganos 
judiciales que integran la Conatrib han efectuado un marcado esfuerzo para que exista un control social, 
y que, en el marco de la legalidad y la justicia, se diriman de mejor manera las controversias jurídicas. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Defienden a Institutos y Tribunales locales (El Universal) 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes 
Rodríguez Mondragón, defendió la existencia de los institutos y Tribunales Electorales locales, cuya 
desaparición está prevista en la reforma electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador. En la 
conferencia Democracia y justicia electoral subrayó que ambos órganos son fundamentales para la 
realización de elecciones. “Considero que hay que evitar consecuencias no deseables o entrar en riesgos 
que se pueden dar ante la saturación o el aumento de las cargas de trabajo en el INE, Tribunal Electoral; 
evitar la reducción de capacidades institucionales para que respondamos a las exigencias de una 
ciudadanía que efectivamente apela por que se reduzcan los costos económicos”, expuso. Recordó que 
los Tribunales locales son el primer contacto con la ciudadanía y en el que residen la mayor parte de los 
casos. “Un pilar fundamental de la democracia en México son los Tribunales y los institutos electorales. La 
dinámica entre las instancias ha permitido hacer del sistema de elecciones y justicia electoral un verdadero 
ciclo de utilidad social que ha dado lugar a que la ciudadanía sepa qué reglas existen, para qué sirven y 
cómo pueden utilizarlas para hacer efectivos sus derechos y resolver controversias”, dijo. Ante la próxima 
discusión de una reforma electoral insistió en la necesidad de evitar cualquier retroceso. (Reforma) 
(Excélsior) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (El Financiero) (El Economista) (Unomásuno -
versión digital-) 
 
Temen reforma a INE vía leyes secundarias (Reforma) 
Diputados de oposición advirtieron sobre el riesgo de que Morena y sus aliados pretendan aplicar su 
mayoría para aprobar reformas a leyes secundarias en materia electoral. Integrantes del Grupo Especial 
de Trabajo, indicaron que no han sido convocados para definir la ruta legislativa a seguir y alertaron que, 
ante la falta de acuerdos, la mayoría en San Lázaro podría repetir la estrategia para trasladar la Guardia 
Nacional (GN) a la Sedena. La iniciativa militar se planteó originalmente como reforma constitucional, pero 
ante el rechazo de la Oposición, Morena y sus aliados aprobaron la transferencia administrativa de la GN 
a través de leyes secundarias… Sin embargo, la integrante del Grupo Especial de Trabajo advirtió que la 
mayoría en San Lázaro podría modificar el Instituto Nacional Electoral (INE) mediante leyes secundarias. 
Hoja de Ruta 
Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados bajaran escenarios para impulsar la reforma electoral 
enviada por el Presidente López Obrador… 
Leyes secundarias. 
No pueden modificar:  
Fórmula para reparto de prerrogativas a partidos políticos.  
Número de consejeros del INE. 
Número de magistrados del Tribunal Electoral. 
 
Perfilan en Morena un “Plan B” (Reforma) 
El diputado de Morena, Hamlet García Almaguer, reconoció ayer que si en dos semanas la oposición y la 
mayoría en San Lázaro no acuerdan un dictamen de consenso en materia electoral, su partido planteará 
ajustes a leyes secundarias que “arropen” la iniciativa del Presidente Andrés Manuel López Obrador. Para 
el integrante del Grupo Especial de Trabajo para la reforma, sería el “plan B” de su bancada para aprobar 
una reforma antes de que termine el periodo de sesiones, el 15 de diciembre. “Si se rechaza en el Pleno 
(la reforma constitucional), seguiríamos una ruta similar a la de la reforma eléctrica: presentaríamos una 
propuesta de legislación secundaria que no requiera consenso con la oposición”, explicó. García Almaguer 
admitió que esta ruta tiene limitaciones, pues temas como la fórmula para el reparto de prerrogativas a 
los partidos políticos y el número de consejeros del INE y magistrados del Tribunal Electoral se establece 
en la Constitución. 
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La oposición reta a AMLO a votar ya la reforma electoral (El Universal -nota principal-) 
Tras advertir que habrá imposición presidencial, los coordinadores parlamentarios de la oposición en la 
Cámara de Diputados retaron a Morena y al Presidente Andrés Manuel López Obrador a acelerar el 
dictamen de la reforma electoral y ratificaron su postura de decir no a este proyecto presidencial, pues “al 
mal paso darle prisa”, consideraron. En entrevistas con El Universal, los líderes del PAN, PRD y MC 
afirmaron que la marcha de este domingo “demostró que la ciudadanía no quiere reformar al INE”, por lo 
que se dijeron más que listos para atender ese llamado.  
PRI rechaza iniciativa 
De manera paralela, el presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, aseguró que su partido 
está firme en rechazar la iniciativa presidencial porque lastima la autonomía de la autoridad electoral y 
debilita al INE y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, además de que adelantó que el 
tricolor no tiene una contrapropuesta de reforma electoral y coincidieron en que los diputados priístas 
están listos para que se ponga en marcha el proceso legislativo y votar en contra. “Se los digo para que no 
haya suspicacias: está claro, el PRI va a votar en contra de cualquier iniciativa de reforma que lastime la 
autonomía, que debilite al Instituto Nacional Electoral o al Tribunal Federal Electoral, eso está claro”, 
recalcó. (Reforma -nota principal-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (Excélsior) (ContraRéplica -
espacio en primera plana-) (La Jornada) (Diario de México -nota principal-) (Basta!) (El Economista -espacio 
en primera plana-) (La Razón de Hoy) (La Crónica de Hoy) (El Independiente) (El Financiero) (Ovaciones) (24 
Horas -nota principal-) 
 
Woldenberg es muy hipócrita, le voy más a Elba Esther Gordillo: AMLO (ContraRéplica) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) cuestionó al ex presidente del Instituto Federal 
Electoral (INE), Isaac José Woldenberg Karakowsky, por su discurso de ayer y lo calificó de “hipócrita” por 
llamar a defender la “germinal democracia” y avalar fraudes electorales en el pasado. Desde Palacio 
Nacional, AMLO criticó a los presentes en la marcha contra la reforma electoral y subrayó que José 
Woldenberg es “muy hipócrita” porque pese a ser visto como un referente de la democracia en México 
este convalidó fraudes electorales cuando estuvo en el IFE. “Le voy más a Elba Esther porque esta no se 
da baños de pureza, es más sincera”, añadió para señalar que La Maestra fue una de las “demócratas” que 
acudió al evento… Finalmente, AMLO comentó que por lo que escuchó del discurso del también 
académico, este no tuvo fundamentos para asegurar que se quiere “destruir al árbitro electoral”. 
Mencionó que únicamente pudo criticar la redacción de la eliminación de los 32 órganos electorales 
locales dado que se concentraría toda la actividad en dos órganos federales, pero que él está dispuesto a 
que los diputados revisen qué sería lo correcto. El domingo, durante su discurso, José Woldenberg acusó 
que el Gobierno, mediante la iniciativa presidencial de reforma electoral, pretende destruir lo edificado 
en una “germinal democracia”. Sobre ello, señaló que México no puede volver a contar con una institución 
electoral alineada con el Gobierno ni centralizar todos los procesos electorales en dos instituciones 
descomunales pues ni el INE ni el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) podrán 
realizar con eficiencia todos los asuntos. 
 
AMLO: marcha, estriptis de conservadores; fueron 60 mil (Ovaciones) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que la marcha a favor del Instituto Nacional Electoral 
(INE) que hizo el conservadurismo fue un striptease político. “Yo creo que fue muy importante la marcha, 
fue como una especie de striptease político público del conservadurismo en México. Y esto es muy bueno, 
pero muy bueno, porque, si no emerge esto, se mantiene soterrado, y hace mucho daño para tener una 
sociedad mejor, más justa, más igualitaria, más fraterna”, dijo… Insistió en que no se quiere destruir al INE, 
sino fortalecerlo, hacerlo confiable, que sus consejeros los ponga el pueblo, lo mismo que los magistrados 
del Tribunal Electoral, que se termine con los legisladores plurinominales y que se centralice la 
organización de las elecciones para no gastar más de 30 mil millones de pesos…  
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Acusará López Obrador ante el Papa Francisco a los obispos que convocaron a la marcha pro INE (El 
Independiente) 
Sorprendido de que hasta la jerarquía católica hubiera convocado a participar en la marcha contra la 
reforma electoral que impulsa, el Presidente Andrés Manuel López Obrador consideró que al hacerlo, los 
eclesiásticos mexicanos se han puesto en contra del Papa Francisco, que “es el dirigente mundial más 
consecuente en nuestros días en cuanto a la defensa de las causas justas” al ponerse del lado de los pobres. 
“Por eso voy a acusar a los que están defendiendo a estos potentados y fifís y aspirantes a fifís, advirtió. 
“Pero yo creo que eso es lo que más les molesta, porque no son fifís, sino son aspirantes a fifís…” En el 
Salón Tesorería el tabasqueño cuestionó a los manifestantes sobre la defensa del INE: “A ver, a ver, pero 
¿en qué afecta a la democracia que el pueblo elija (a los consejeros del INE y los magistrados del Tribunal 
Electoral), si esa es la democracia? ¿En qué afecta a la democracia que no haya corrupción y derroche en 
el manejo del presupuesto del INE? ¿En qué afecta a la democracia que a los consejeros los elijan de 
manera abierta todos los ciudadanos? Ah, no los pueden elegir todos los ciudadanos, porque no todos los 
ciudadanos valen lo mismo. ¿De dónde sacan eso? ¿O ustedes creen que el señor que está ahorita en el 
INE votó por mí? 
 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “Una fiesta democrática” 
No cabe duda de que habrá muchos y muy variados análisis de la marcha cívica en defensa del INE. Pero 
hay algunas cuestiones que me parece que son incontrovertibles y que deberían estar presentes en los 
comentarios que se hagan sobre lo acontecido: 1. La marcha fue extremada mente plural y diversa, tanto 
como lo es el país y como lo es sobre todo la Ciudad de México. 2. Lejos de los insultos que se habían 
prodigado durante días desde el púlpito del poder, quienes asistimos a la marcha pudimos corroborar que 
no hubo gritos ni actitudes racistas, no hubo hechos de violencia, no hubo vidrios rotos, no hubo afectación 
a negocios. Lo que vimos fue un clamor ciudadano para que cualquier reforma electoral que se pretenda 
hacer preserve lo que hasta ahora han logrado varias generaciones de mexicanos. 3. Las reformas 
electorales no han sido extrañas en la historia política reciente del país y es pro bable que se sigan 
requiriendo ajustes a la normatividad en la materia. Pero siempre han sido fruto de posturas originadas 
desde la oposición política y construidas sobre un amplísimo consenso. No parece ser el caso de la que 
actualmente está propuesta. 4. Las democracias siguen convocando a enconados debates. No debemos 
tenerles miedo. No hay nada más estimulante para definir nuestras posturas, que saber lo que piensan los 
que están enfrente. En una democracia, todos tenemos voz y todos debemos ser capaces de expresarla, 
guste o no a quienes tienen puntos de vista contrarios. La marcha fue una reivindicación de esa libertad 
política básica: la de criticar al poder. Pero la cuestión importante persiste: ¿habrán tomado nota los 
legisladores federales de oposición sobre lo que quieren muchísimos votantes?, ¿se escuchó el mensaje 
ciudadano en los lugares en los que se toman las decisiones sobre el futuro del país? Y la otra duda 
fundamental: ¿puede una marcha tan multitudinaria y contundente generar contrapesos electorales y 
traducir se en votos en los procesos del 2023 y sobre todo en el del 2024? Como quiera que sea, lo cierto 
es que el domingo hubo mucho “músculo” ciudadano y esa es la buena noticia. Miles de personas reunidas 
para expresar que valoramos la democracia, que queremos un INE como el que ahora tenemos, que no 
queremos perder la democracia electoral que tanto tiempo le ha tomado al país construir. Valió la pena. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “La reforma, un distractor” 
La prioridad de Andrés Manuel López Obrador es ganar la Presidencia de la República y el control del 
Congreso de la Unión en las elecciones de 2024. Para lo primero, mantener la Presidencia, no veo hoy 
mayor riesgo toda vez que la escuálida oposición partidista se lo dará. El reto está en mantener las 
mayorías en el Senado y en la Cámara de Diputados, así como el Gobierno de Ciudad de México, que 
considera algo personal. Por eso le es esencial romper el bloque de partidos, en lo que logró un enorme 
avance al extender el quehacer de las fuerzas armadas en tareas de seguridad pública, donde fracturó esa 
alianza opositora y la dejó rota. Y en eso está ahora, en hacerla irreversible para que no llegue viva al 
proceso electoral del 24. Su estrategia es ahondarla con su reforma electoral para lo que, como dice el 
doctor José Antonio Crespo, no necesita la constitucional, solo ajustes a leyes secundarias, para lo que 
tiene mayoría legislativa, y luego… en el Pleno de la Corte, para declararla constitucional como sucedió 
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con la Ley Eléctrica. En eso está López Obrador mientras la oposición partidista seguirá enganchada a esa 
carnada presidencial. El reto para la sociedad es rebasar a los partidos, a sus miserias, y al poder 
presidencial, y a sus intereses, en las urnas electorales. 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Preparando el discurso del fraude electoral” 
No lo dijo una, sino dos veces. Me refiero a López Obrador el día de ayer en sus declaraciones sobre la 
marcha ciudadana en defensa del Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF). El Presidente cree que todavía se pueden hacer fraudes electorales en 
el país. Él, que está sentado en la silla presidencial gracias al INE y al TEPJF. Él, que es el líder del partido 
que más ha ganado puestos de elección popular en el último lustro gracias al INE y al TEPJF. Sí, el gran 
beneficiario del sistema electoral duda de su imparcialidad y limpieza… El Presidente pretende reformar 
el sistema de elección de consejeros del INE y magistrados del TEPJF para controlarlos. Con su propuesta, 
Morena sometería a los árbitros. No habría manera de que ganara la oposición… Por eso está preparando 
el terreno desde ahora, por si pierde Morena en 2024. Ayer lo dijo dos veces. La primera: “Lo de la supuesta 
agresión al INE no tiene fundamento, lo que se busca es lo contrario, es fortalecer la democracia en nuestro 
país, protegerla, porque todavía hay riesgos de fraudes electorales”. La segunda: “Es para que se tenga un 
INE y un Tribunal confiables, no como está ahora, al servicio del conservadurismo, porque son capaces, ya 
lo han hecho, de hacer fraudes apoyados en consejeros y en magistrados electorales corruptos, 
antidemocráticos”. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “La realidad después de la marcha” 
… El coordinador de los senadores morenistas también ha aparecido en escena como una especie de 
presunto buen entendedor de las razones de los marchistas dominicales. No se hará en el Senado nada 
que lastime la institucionalidad del INE y del Tribunal Electoral, ha dicho el zacatecano, que ya en 
ocasiones anteriores, la más reciente justamente la de la Guardia Nacional, ha jugado a mostrarse distante 
de los apresuramientos de sus jefes políticos (el Presidente de la República y, ahora, el secretario de 
Gobernación), para tejer acuerdos entre partidos que han terminado por cumplir los deseos de la máxima 
jefatura, sin mostrar las costuras impúdicas, como suele suceder en San Lázaro. 
 
Opinión/Olivia Garza (ContraRéplica) “Éxito total, marcha por la democracia” 
… La “marcha por la democracia”, reunió a grupos muy variados, que tienen un punto en común, oponerse 
a la propuesta del presidente que plantea entregar menos recursos a los partidos políticos, y que la 
selección de los consejeros electorales del INE, sea mediante el voto directo de los ciudadanos, pretende 
politizar un órgano apolítico, y es más que obvio que esos consejeros provendrían del partido en el poder, 
es decir de Morena, y responderían a intereses políticos del Presidente, y con ello garantizarían la 
continuidad del partido en el poder. Aunado a lo anterior los consejeros electorales no contarían con la 
capacidad técnica necesaria para el ejercicio del cargo, y lo mismo pasaría con los magistrados del Tribunal 
Electoral, se elegirían por votación directa de los ciudadanos, lo que representa un gran retroceso para la 
democracia… 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “La reforma, la marcha... ¿y el acuse?” 
… El cambio del INE para dar paso al Instituto Nacional de Elecciones y Consultas es más que una 
modificación burocrática, porque su configuración estaría dispuesta de forma distinta, absorbería las 
operaciones locales y su consejo se integraría de 7 consejeros y no de 11, como ahora. Este punto es aún 
más riesgoso, porque la iniciativa pretende que cada uno de estos espacios (lo mismo para los magistrados 
del Tribunal Electoral) sean votados por los ciudadanos. Pero aquí hay una trampa, decir que serán 
elegidos a través del voto es impreciso, porque en realidad los perfiles serán seleccionados por el Poder 
Legislativo (hoy con mayoría de Morena), pero también por la SCJN y el mismo Presidente. Entonces, el 
voto ciudadano es la etapa final de un proceso que nada tiene que ver con la elección que se hace en la 
actualidad, en donde la revisión de perfiles no se basa en la popularidad o el capital electoral que poseen 
los aspirantes, sino con sus credenciales y experiencia: ¿no es este el principio básico para eliminar el 
nepotismo?.. 
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Opinión/José Lafontaine (El Heraldo de México) “Los diez mil que fueron cientos de miles” 
… La manifestación en defensa del INE, sin duda, fue esperanzadora. Nos unió a todos. La protesta legítima 
contra el Gobierno que atenta contra nuestra institución ciudadana. El ataque al INE sólo demuestra que 
Morena y el Presidente ven como muy probable la derrota en 2024. Se expresó la indignación y sobre todo 
la preocupación de los ciudadanos frente a una propuesta que intenta que el Gobierno controle al órgano 
electoral, nuestra más prestigiada institución, cuya máxima virtud es su autonomía. ¿Cómo no salir a la 
calle cuando se propone que nuevamente el Gobierno controle la vida democrática? Esta propuesta 
engaña diciendo que eliminará plurinominales, cuando la verdad, para decirlo en términos digeribles, es 
que prácticamente sólo habrá pluris. Pretenden que la elección de los consejeros del INE y los magistrados 
del TRIFE sean por "voto popular", convirtiendo en candidatos a quienes califican a los candidatos… 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (Milenio Diario) “¿INE-vitable reforma?” 
… Retomaré los puntos más destacados de la iniciativa de reforma electoral presentada por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, para mostrar que no va contra el INE en particular, sino contra la 
partidocracia en general, y que con la modificación de algunos aspectos, recoge ampliamente el 
sentimiento ciudadano a favor de una democracia más eficiente para la sociedad y menos onerosa para la 
nación: -El INE no desaparece, sino que amplía sus funciones: además de elecciones, organizará consultas 
ciudadanas. -Reducción de integrantes de las cámaras de Diputados (de 500 a 300) y de Senadores (de 128 
a 96). -Ciudadanización plena de los órganos electorales (INE y TEPJF) al elegirse sus integrantes por voto 
popular directo y secreto, terminando con el cuotismo y el cuatismo que hoy prevalecen… 
 
Opinión/Raúl Avilez Allende (ContraRéplica) “¿Alguien recuerda el discurso de Woldenberg? Yo 
tampoco” 
… Todas y todos iban a defender el INE y Woldenberg les salió con “defender al sistema electoral”. Una 
cosa extraña para la mayoría de los asistentes, que les significa casi nada al lado del Instituto Nacional 
Electoral. Así de extraviados andan. “No llegamos a una estación final. Tampoco a un paraíso. Apenas a 
una germinal democracia”, sentenció el orador, dando la razón a que todo sistema electoral es perfectible, 
que no estamos en la mejor de nuestras opciones posibles, que apenas estamos naciendo como 
democracia, y entonces, cabe la pregunta, ¿por qué oponerse a una reforma electoral que puede mejorar 
lo ya logrado? Y él mismo nos responde cuando acusa al Gobierno de querer destruir lo poco edificado. 
Reiterando y haciendo suyos los engaños citados en el inicio de este escrito. Trata de ilustrar el por qué 
son necesarios los organismos electorales locales, cuando desde la reforma de Peña Nieto, ya se les había 
dado golpe de estado, y actualmente solo cumplen la función de maquilar la talacha que el INE no quiere 
hacer. Y lo mismo pasa con los Tribunales electorales locales, que ningún abogado que se precie de bueno, 
aceptará como última instancia y siempre los asuntos relevantes terminan en el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial Federal. Es mejor eliminar intermediarios… 
 
Opinión/Heriberto M. Galindo Quiñones (La Jornada) “Las lecciones de las marchas” 
En mi opinión, las grandes marchas del domingo fueron una victoria indiscutible de la ciudadanía. Las 
personas en su sano juicio no podrán ignorar, menospreciar, minimizar o dejar de valorar el peso y el 
significado de las marchas llevadas a cabo en casi todo el país, mismas que tuvieron la presencia de cientos 
de miles de compatriotas, en defensa de la democracia, del sistema electoral vigente y del INE, lo cual 
significó un triunfo de la ciudadanía frente a la intención del Presidente de la República de reformar la 
Constitución en lo referente a la materia política y electoral que, si se aprobara, afectaría negativamente 
al INE, al Tribunal Electoral, a sus instancias locales y regionales y a los partidos políticos minoritarios, pues 
plantea la reducción de los legisladores de representación proporcional y los regidores de cabildos 
municipales; asuntos que son de la mayor importancia, porque se reducirían la presencia de las minorías 
y los recursos públicos para entidades de interés público como son los partidos políticos… 
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Opinión/José Vilchis Guerrero (El Independiente) “Mexiquenses de la zona metropolitana y en Toluca 
marcharon a favor del INE y por la alianza” 
… Ni en la marcha en Toluca ni en la Ciudad de México tomaron en cuenta los puntos clave de la reforma 
electoral que propone López Obrador: no desaparece el INE; reducir el número de diputados federales de 
500 a 300 y de senadores de 128 a 96 al desaparecer los plurinominales y que los consejeros del INE y 
magistrados del TEPJF sean propuestos por el poder Legislativo y electos por voto popular… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Porfa, que alguien le diga al señor López Obrador que su 
reforma electoral... ¡ya valió!” 
Pues sí, Alejandro Moreno, Alito, líder nacional del PRI adelantó ayer que sus 70 diputados federales 
votarán contra la reforma electoral de AMLO, con lo cual esta pasará al basurero legislativo al igual que la 
eléctrica. El cuestionadísimo político campechano advirtió: “Lo que la ciudadanía salió a defender el 
domingo en las calles, el PRI lo respaldará en la Cámara de Diputados... no vamos a apoyar jamás ninguna 
reforma que atente en contra del INE y el Tribunal Federal Electoral, agregó. Recordó que su fracción igual 
votó hace unos días contra el Presupuesto de Egresos por ser corto e insuficiente para las necesidades de 
los mexicanos. Al hacer su anuncio desde la sede nacional tricolor, Alito, junto a Carolina Viggiano, el 
esposo de ésta, Rubén Moreira y otros miembros de su equipo consideró la reforma electoral de AMLO 
como un verdadero atropello contra la democracia y las instituciones electorales mexicanas. Y cómo ya es 
sabido, sin el voto priísta Morena y sus aliados no alcanzan la mayoría calificada en San Lázaro. Así, el 
anuncio del rechazo de los diputados del PRI, es el fracaso de AMLO a su intento por: … - Pasar de 11 a 7 
consejeros que en lugar de 9 años estarían sólo 6 años en el cargo y que, en lugar de ser designados por 
el Congreso, serían electos por voto ciudadano… - Igual ya no habrá magistrados por voto ciudadano ni se 
recortará su gestión ni tampoco el Tribunal Electoral absorberá a todos los Tribunales locales. 
 
Opinión/Jorge Ramírez (El Sol de México) “¡Democracia!…Clamor social” 
… Esta iniciativa, aunque ha incluido algunas modificaciones que pudieran sonar interesantes en el modelo 
electoral como el voto electrónico o hacer ajustes del costo general de las elecciones, y reducción en 
prerrogativas de los partidos políticos, también pretende desmantelar el centro del andamiaje electoral, 
pues proponen cambiar el perfil y la forma de selección de consejeros y magistrados electorales, 
privilegiando la popularidad que la competencia técnica, pues se propone que su selección sea por medio 
de una votación directa. En estas importantes posiciones requerimos profesionales muy competentes e 
independientes, más que individuos muy populares cercanos al Presidente. Por otro lado, nuestra nación 
no puede centralizar todos los procesos electorales en dos instituciones, no sólo porque México es una 
República Federal, sino porque ni el INE ni un solo Tribunal podrán realizar con eficiencia lo que hoy sucede 
en 32 estados soberanos. Requerimos los OPLES tanto como al INF, y los Tribunales estatales tanto como 
los federales… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Cunde la alarma en Palacio Nacional” 

Con subestimar el número de manifestantes en la marcha en defensa del INE y de la democracia, el 
presidente López Obrador, solo confirmó el creciente temor que tiene de perder en los comicios del 2024 
y se convenció de que ahora ya gobierna para una minoría. Ese respaldo popular que conquistó cuando 
ganó la elección presidencial, se ha diluido como agua entre las manos, por la desastrosa gestión por 
decirlo de manera elegante , que ha tenido el tabasqueño, además de solo gobernar para sus adeptos y 
desdeñar a la mayoría de los mexicanos. De los 30.11 millones de votos que alcanzó el 6 de julio de 2018, 
ahora solo de observar los resultados de la revocación de mandato y las últimas encuestas serias, tiene 
una base de votos que ronda los 10 millones. Por eso está alarmado y su obstinación porque el Congreso 
le apruebe su Reforma Electoral, que le permitiría mantener el control sobre los órganos electorales. 
AMLO libra la madre de todas las batallas, al pretender alinear todo el aparato electoral bajo su égida y 
porque sabe que no va a ganar, por la vía democrática, en el 2024 y por ello, se empecina en controlar al 
Tribunal Electoral, al INE y todos los organismos electorales del país… 
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CONGRESO EUROPEO DE ORGANISMOS DE GESTIÓN ELECTORAL 
Fotografía/Participa Vargas (Reforma) 
El magistrado electoral José Luis Vargas participa en la Congreso Europeo de Organismos de Gestión 
Electoral, organizado por la Comisión de Venecia con el tema “Inteligencia artificial e integridad electoral”. 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Ebrard no realiza precampaña: INE (El Universal) 
La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) rechazó implementar medidas 
cautelares contra el canciller Marcelo Ebrard Casaubon por supuestos actos de precampaña y uso indebido 
de recursos. En una primera queja se acusó al canciller de comete! actos de precampaña y campaña 
anticipada, promoción personalizada y violación al principio de imparcialidad. El denunciante señaló que 
el secretario de Relaciones Exteriores asistió a un evento en el estado de Jalisco en el que emitió 
expresiones proselitistas. Denunció la supuesta existencia de un posicionamiento anticipado del 
funcionario; sin embargo, “el proyecto propone la improcedencia, ya que no se actualizan los elementos 
de urgencia imperiosa, necesidad o peligro en la demora para su dictado, como se establece en 
precedentes de la comisión y confirmado por el Tribunal Electoral” y se consideró que no hubo un acto 
ilegal. En la segunda queja, Ebrard Casaubon y la alcaldesa de Acapulco; Abelina López, fueron 
denunciados por un evento que se realizó en ese municipio, en el que se entregaron diversos apoyos a 
personas damnificadas… “El proyecto propone la improcedencia de la medida cautelar, porque si bien hay 
ciertas expresiones que pudieran considerarse favorecedoras, desde una perspectiva preliminar se trata 
de un mensaje de agradecimiento, aunado a que no se advierte el uso de frases que lo vinculen con 
candidatura o proceso electoral”, dijo. (La Jornada) (Unomásuno -versión digital-) 
 
PROCESOS DE DISCIPLINA PARTIDISTA/CASO JAIME BONILLA 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Bonilla los tiene hartos” 
La dirigencia de Morena no está dispuesta a tolerar ni un ataque más, público o soterrado, de Jamie Bonilla, 
ex gobernador de BC, a la actual gobernadora, Marina del Pilar Ávila. De hecho, corre la versión de que el 
partido aceptará las quejas contra Bonilla y las procesará en sus órganos internos al mismo tiempo que lo 
hace el TEPJF. Bonilla llegó a ser uno de los consentidos del Presidente y por lo tanto de la 4T, pero no se 
le da la disciplina partidista y no acepta instrucciones de nadie, mucho menos de Mario Delgado. En la 
dirigencia hay preocupación porque, según se afirma, en las encuestas más recientes la oposición panista 
retoma fuerza y en las elecciones del 2024 puede recuperar el terreno perdido. Parte de la caída de 
Morena en la entidad son los jaloneos interminables entre Jaime y Marina que, dicen allá, le están 
haciendo la campaña a la oposición. 
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/TEPJF(Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria Múltiple a Licitación Pública Nacional Números: Segunda TEPJF/LPN/036/2022, 
TEPJF/LPN/046/2022, TEPJF/LPN/047/2022, TEPJF/LPN/048/2022 y TEPJF/LPN/049/2022. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Choca reforma electoral que busca 4T con reservas de Monreal... y Alito 
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República, Ricardo Monreal, le advirtió 
al secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, que en la Cámara alta no respaldarán una 
reforma electoral que represente regresiones o que ponga en riesgo las conquistas ciudadanas. (La Razón 
de México) 
 
No habrá 'regresiones' de conquistas ciudadanas 
En el Senado, Morena buscará consensuar y no imponer “regresiones” de “conquistas ciudadanas” en la 
discusión de la reforma constitucional en materia electoral, aseguró el presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara alta, Ricardo Monreal. (El Financiero) 
 
Ebrard urge a crear fondo internacional contra la pobreza 
En el marco de la Cumbre de Líderes del G20, el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, 
participó ayer lunes en Bali, Indonesia, en la cena que ofreció el presidente de Francia, Emmanuel Macron, 
junto al mandatario de Argentina, Alberto Fernández En el encuentro dialogaron sobre los temas 
principales que se debatirán en la reunión de los representantes de las 20 economías más importantes del 
mundo. (Excélsior) 

 
Ponen a 3 mil taxis piratas propaganda de Sheinbaum 
Unos 3 mil vehículos, en su mayoría “vochos” utilizados como taxis en bases ilegales, promoverán a la Jefa 
de Gobierno, Claudia Sheinbaum, en Cuautepec, de la Alcaldía Gustavo A. Madero. (Reforma) 
 
Prepara Murat viaje por el país 

En vísperas de que entregue su sexto y último informe de Gobierno al Congreso local, el gobernador de 
Oaxaca, Alejandro Murat, señaló que sólo tiene Plan A en la estrategia para convertirse en el candidato 
del PRI a la Presidencia de la República en 2024, pero admitió que se requiere un partido sin divisiones. (El 
Heraldo de México) 

 
Va adelante alianza en Edomex, sin candidatos. 
El 46 por ciento de las preferencias ciudadanas rumbo a las elecciones por la gubernatura del Estado de 
México se inclina por el PAN, PRI o PRD en su conjunto, mientras que Morena y sus aliados suman 43 por 
ciento, de acuerdo con una encuesta de El Financiero, realizada del 28 al 30 de octubre en la entidad. (El 
Financiero) 
 
Tren Maya y Dos Bocas rebasan su presupuesto 
Dos obras emblemáticas de esta administración, el Tren Maya y la nueva refinería de Dos Bocas, rebasan 
sus presupuestos aprobados en los primeros nueve meses de este año en 45% y 35%, respectivamente. 
Información de la SHCP, del Fonatur, Fonatur Tren Maya, Sener y Pemex, revela que los proyectos rebasan 
el gasto previsto para 2022. (El Universal) 
 
Operan 3 cárteles en ruta de trazo del Tren Maya 
La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) identifica por lo menos tres grandes cárteles y 14 células 
delictivas independientes en los cinco estados por donde correrá el Tren Maya, de acuerdo con 
documentos en posesión de la organización Guacamaya y a los que tuvo acceso La Razón. (La Razón de 
México) 
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Aerotianguis Felipe Ángeles 
El AIFA batalla para tener pasajeros, pero abre sus puertas a los comerciantes. El fin de semana fue sede 
de la Feria de la Mezclilla de Nextlalpan; antes ha sido escenario de funciones de lucha libre y de conciertos. 
(Reforma) 
 
Cobra Sedena millones por operativo en La Laguna 
Además de su presupuesto anual, la Sedena obtiene ingresos extraordinarios por el despliegue de su 
personal militar. A los estados de Coahuila y Durango les cobró, al menos este año, 37 millones 614 mil 
pesos, y a la Secretaría de Seguridad Pública Ciudadana hasta 131 millones 183 mil 489 pesos al mes, en 
ambos casos por el personal que asigna al Mando Especial La Laguna y a la Guardia Nacional, 
respectivamente. (El Sol de México) 
 
Se agudiza violencia contra las mujeres 
Casos de feminicidio, desapariciones, amenazas de muerte y discriminación son parte de la violencia que 
día a día sufren las mujeres en México. (El Universal) 
 
Violaciones a DD. HH. se duplican en Jalisco 
En el Gobierno de Jalisco, a cargo de Enrique Alfaro, se duplicó el número de personas a las que 
autoridades estatales y municipales les violentaron sus derechos humanos. (El Heraldo de México) 
 
Prenden foco rojo en Roma y Condesa por extorsionadores 
Los homicidios registrados por extorsiones en la Ciudad de México (CDMX) se concentran en colonias como 
Roma, Condesa, Atlampa, Peralvillo, Valle Gómez, Santa María la Ribera, San Rafael y Obrera, en la alcaldía 
Cuauhtémoc. (Publimetro) 
 
Alertan por carga ilegal de combustible 
En México, operan más de 30 mil puntos de autoconsumo y venta ilegal de combustibles, los cuales no 
cuentan con los permisos de distribución y almacenamiento que exige la ley para este tipo de productos, 
lo cual además ya está distorsionando el mercado. (Excélsior) 
 
Tras tres días de contingencia, suspenden doble no circula en el Valle de México 
La Coordinación Ejecutiva de la Comisión Ambiental de la Megalópolis informó ayer que se suspendió la 
contingencia ambiental por ozono en el Valle de México, tras dos días. Dio a conocer que las 
concentraciones horarias de ozono fueron menores a las que establece el programa; sin embargo, sugirió 
reducir el uso del automóvil, y facilitar y continuar el home office. (El Financiero) 
 

ECONOMÍA 

 
El mayor riesgo de México, la recesión de EU 

La economía mexicana enfrenta diversos riesgos a corto y mediano plazos, entre los que destacan la 
inminente recesión de EU, no aprovechar los beneficios del nearshoring, la falta de inversión en energía y 
los desafíos climáticos, señalaron expertos durante el foro "Mercados de Capital de México 2022", de 
Bloomberg. (El Financiero) 

 
Emisoras de la BMV inquieta inflación y falta de certidumbre: empresarios 
El repunte elevado en los precios al consumidor, las elevadas tasas de interés, mayores costos e 
incertidumbre en la economía son los principales factores que preocupan a los directivos de las grandes 
empresas en el país. Las emisoras listadas en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) continúan calificando a 
la inflación como el principal factor de riesgo en sus operaciones, ya que esto afecta la forma de consumo 
de sus clientes, los costos de sus principales insumos y las estrategias de operación. (El Financiero) 
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Recaudación del SAT entre grandes contribuyentes frenó 

Entre enero y septiembre, la recaudación a grandes contribuyentes registró más de 1.3 billones de pesos, 
lo que significó una contracción anual de 7.7% en términos reales, re portó el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) en su Informe Tributario y de Gestión. (El Economista) 
 
Duplica SAT deudas difíciles de cobrar 
El SAT tiene un billón 179 mil millones de pesos que considera poco probables de recuperar. Se trata de 
una cifra que creció 111 por ciento respecto de la registrada al inicio de la actual Administración federal. 
(Reforma) 
 
Buen fin 2022 Podría dejar una derrama económica de 195 mil mdp: Concanaco 
Para este año, la edición once de El Buen Fin dejará una derrama económica de 195 mil millones de pesos, 
dijo Héctor Tejada Shaar, dirigente de la Concanaco Servytur. (El Financiero) 
 
Proyectan cable submarino para conexión entre Miami y Cancún 
Gold Data, proveedor de servicios de telecomunicaciones, informó que con una inversión de más de 150 
millones de dólares instalará un nuevo cable submarino de fibra óptica, que conectará a México con 
Estados Unidos. La primera inversión en su tipo en los últimos 22 años. (Milenio Diario) 
 

INTERNACIONAL 

 
Biden y Xi acercan posturas en Bali 
La reunión de los presidentes Joe Biden y Xi Jinping en Bali ha sido la oportunidad más clara para Estados 
Unidos y China de acercar posturas y “revitalizar relaciones diplomáticas.” (El Universal) 
 
Hoy Trump anunciaría candidatura: republicanos le piden aplazar 
Con el trasfondo del descalabro electoral de sus candidatos, Donald Trump ultimaba los preparativos para 
anunciar su tercera campaña presidencial desde su fastuosa casa-club en Mar-a-Lago, a pesar de llamados 
de la plana mayor republicana para aplazarlo hasta después de las elecciones especiales en Georgia. (El 
Financiero) 
 
Negocian en Turquía centrales de espionaje de EU y Rusia 
El director de la Agencia Central de Inteligencia (CIA), William Burns, se reunió ayer con su homólogo ruso, 
Serguei Naryshkin, en Ankara, en una rara reunión de alto nivel, tras la cual Estados Unidos insistió en que 
no está involucrado en conversaciones de paz secretas con Moscú sin la presencia de funcionarios 
ucranios. (La Jornada) 
 
8 mil millones de personas 
La población mundial alcanzó la alarmante cifra de ocho mil millones, con grandes retos como las 
consecuencias de las guerras y la crisis climática, advirtió la ONU. El 15 de noviembre se eligió como fecha 
simbólica para marcar el día en que el planeta albergará a ocho mil millones de habitantes, destacó en un 
comunicado la organización. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡ALELUYA! Luego de que resonaron los gritos de "¡El INE no se toca!" en las marchas por todo el país, 
Alejandro Moreno sorprendió a todos al mostrar su lado receptivo y anunciar que el PRI no votará en favor 
de la reforma electoral de la 4T. Sin duda hay que celebrarlo, pero... ¿se le puede creer a Alito? 

NO ES por desconfiar de nadie, pero más de una vez el dirigente priista ha dicho una cosa... y ha ordenado 
en su partido hacer todo lo contrario. El más claro ejemplo es la forma en que reventó la alianza con PAN 
y PRD, rompiendo la moratoria en reformas constitucionales al apoyar la iniciativa militarista del Gobierno 
federal. 

DAN GANAS de creer que el PRI ahora sí va a cumplir su palabra y no apoyará el proyecto de regresión 
electoral que nada tiene de reforma. Es claro que hay un grupo importante de priistas, entre los que 
destaca Miguel Osorio Chong, que no confía en Alito ni en sus promesas. 

PERO, bueno, a ver cómo se portan los tricolores a la hora de la verdad. Ya vieron que la Nación se los 
demanda. 

ANTES de hablar de cualquier otra cosa, urge preguntarle al Presidente: ¿en qué año vive? Resulta increíble 
que a punto de acabarse el 2022, Andrés Manuel López Obrador siga teniendo una visión tan reducida 
respecto de las mujeres. 

AUNQUE él mismo ha reconocido que su esposa, Beatriz Gutiérrez Müller, no es su apéndice, sino que 
tiene trayectoria y biografía propias, cuando se trata de atacar, López Obrador recurre a nulificar a mujeres 
opositoras. Así lo hizo ayer que se refirió a "la señora de Felipe Calderón" y a "la sobrina de Carlos Salinas", 
como si Margarita Zavala y Claudia Ruiz Massieu no valieran por sí mismas, sino por los hombres que las 
rodean. 

LÁSTIMA que México ya no tiene una Comisión Nacional de Derechos Humanos que levante la voz ante 
este tipo de excesos del poder. Tal vez se podría recurrir al Consejo Nacional Para Prevenir la 
Discriminación de este pejemachismo anacrónico. ¡Ah, caray! El Conapred ya tampoco existe. 

MÁS DE UNO se pregunta si Alfonso Suárez del Real es embajador de México... o de Claudia Sheinbaum. 
Cosa de ver cómo el representante nacional ante el Consejo Europeo se la pasa promoviendo a su ex jefa, 
difundiendo encuestas que le favorecen y, claro, atacando a sus contendientes. Sus redes sociales no 
parecen las de un diplomático, sino más bien las de un porrista político. 

A LA CUMBRE del G-20 en Bali, sólo faltaron los líderes de tres países: Rusia, Brasil y México. De Vladimir 
Putin se entiende que no iba a ser bien recibido tras su criminal invasión a Ucrania. Jair Bolsonaro sigue 
haciendo berrinche poselectoral. Y de Andrés Manuel López Obrador pues... tal vez no sea tan mala noticia 
que no haya ido. Al menos los otros mandatarios se salvaron del striptease del presidente mexicano que, 
cuando habla, ¡enseña todo! (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Layda mató al PRIMor 

Si la iniciativa de reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador es rechazada en la 
Cámara de Diputados, nos dicen, una de las culpables será la gobernadora de Campeche, Layda Sansores. 
Nos comentan que el presidente del PRI, Alejandro Moreno, está muy molesto luego de que la mandataria 
siguiera con la revelación de audios e insultos al líder priísta nacional. Esta nueva acción de doña Layda, 
nos cuentan, abonó a la determinación de que Moreno haya optado por cancelar cualquier posibilidad de 
acompañar a Morena en una reforma, aun y cuando el partido oficial se decidiera a modificar la iniciativa 
presidencial. Nos dicen que la participación de “Alito” Moreno en la marcha del domingo, y su advertencia 
de que el PRI no respaldará una iniciativa para que el Gobierno se haga del control del Instituto Nacional 
Electoral, fue el mensaje directo de que, si en algún momento existió la posibilidad de acompañamiento 
en una reforma electoral, ahora ese escenario está cancelado. A ver si dentro de la autollamada Cuarta 
Transformación no hay reclamos contra la gobernadora Sansores por haber contribuido a matar al PRIMor 
que tanto ha servido al actual régimen. 
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El ultimátum de Morena y su plan B 

Nos platican que la bancada de Morena ya definió y dio un “ultimátum” a la oposición, y les puso como 
fecha límite el 25 de noviembre para debatir un dictamen de reforma electoral de consenso. Si ello no 
ocurre, nos afirman, los guindas pondrán en marcha su plan B, como pasó con la reforma eléctrica. Este 
plan, comentan, consiste en proceder de inmediato a reformar las leyes secundarias que no requieren 
ningún consenso de la oposición. ¿Le alcanzará a Morena con reformar las secundarias para satisfacer al 
presidente, quien quiere menos recursos para partidos y para el INE, menos consejeros y magistrados, y 
la elección directa de consejeros y magistrados? 

¿Y el video de la diputada clasista? 

En la mañanera de ayer dieron visibilidad a una señora que durante la marcha lanzó fuertes insultos al 
presidente López Obrador y lo llamó “indio de Macuspana”, el mandatario dijo que respeta su opinión y 
que pusieran el video para exhibirla a nivel nacional. Sin embargo, esto no sucedió en el caso de la diputada 
trans María Clemente Castañeda, de Morena, que se dedicó a increpar a varias personas que marcharon 
en la Ciudad de México, en su mayoría mujeres que rehuyeron a la provocación. “¿Qué se siente ser nacas 
que marchan en Reforma?”, dijo la diputada a unas mujeres que participaron en la marcha, además de 
que llamó maricón a otro de los manifestantes al que correteó para insultarlo. ¿Será que el video con los 
insultos y lenguaje clasista de la diputada, que circuló profusamente en redes, no llegó a tiempo para ser 
exhibido en la mañanera? 

¿Monreal cargará los peregrinos como morenista? 

Mientras llega diciembre, mes que le gustó para irse, el senador Ricardo Monreal, nos comentan, sigue 
recibiendo señales de que su futuro ya no está en Morena y que tiene oportunidad de estar en las boletas 
de 2024 para la Presidencia arropado por fuerzas políticas de oposición. A la simpatía que ya tiene del 
coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, se ha sumado la reciente expresión del 
dirigente de los senadores del PRD, Miguel Ángel Mancera, quien lo destapó como posible candidato 
presidencial de la alianza opositora. Además, el senador Germán Martínez sostuvo que el Grupo Plural le 
da la bienvenida a Monreal y lo invitó a darle “la puntilla” a la reforma electoral del presidente López 
Obrador. ¿Llegará Monreal a las posadas dentro de Morena? (El Universal) 

 
RAYUELA 

Hace ocho años se formaron las autodefensas en Tomatlán para defenderse del narco. Las combatieron y 
cooptaron. Hoy, el crimen reina a sus anchas. (La Jornada) 
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